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? .. - . A C 

2s para nosotros gráto ~~esantar ante la comunidad universi-

taria este. trabajo de investigación, que con mucho empeño y 

esfuerzo fue realizado, 

' Desde los i~i~io~ de nues':.ra carrera, surgió en nuestro pen

samiento. el a~h~Ú> 'ae iie~!i.r. firmeoente a la ter.mfoación de 

ésta, e iniCiar un nuev:: dapltulo en nuestra vid~pr~f~sio--

nal. 

Hemos elegido para 6 bt~ne·~ el Título de .;ic) é_!l C_(,nt~dl!rÍa, -
':,:,; 

':' ·,,.;··. ·:·.;-,;;,·. -·· :,· 
el Tema de· los Impuestos Diferidos,. consideran~.º c¡u~ es de -

••.· E;;:L~E 
- ·=-,;:,-~:_·,;.;~-º ·=--=.;_,__~-,º~-· 

. -'. :_ -~<,·} l 

importancia y actualidád en México, 

\ .. :-_ ·. :,,; ~-;;. 

Esperamos que el trabajo realizado cumplá é:Bil.Iós p~óp<)sitc3 
por el cual fue elaborado, deseando que iai geÜet~cféJries fu

turas lo utilicen como ::.edi.:} de consulta .. y '.f1~iu~n ~ltjiÍ1t día 

a concluir sus estudios profesionales •. 



INTRODUCCION 

A trav's de los dltimós aftas s~hán ~enido .desencadenando una 
~ - '~ ·:· -. -. . -.':-~:;' (.. . .,' . ': 

serie de desacuerdos eh· lo que ·a IÍ!lpuéstos .DiÍ'erldos se re:'i~ 
'--.,-·· 

re. . '-;.::.: : ~·~:;~i-, -, - ,,_ - -. ~ 
. -,~-~·- ,:_.,:::;.~-:' - ,· ,• ,-- '.·. 

Esto ha traíd.6 .. co:nsig~'.,P~:f:bf~~~~:.,Fu~ s~Yh~n visi'J r;.fle~ajos-
en la¡¡ ~~l}~~cb~lf~!3-B~l'.~~e~.c~~·~"~~3Ps.~.Sa,s,' ~J'gr otrac'par.te., ~ s ';;a

la forma é'h que:1EI eniiídád ~~~~'entk. sus·estátlos Ún~ncie::-cs ~· 
,_., :;-:~;,_. .._: " , .r·':· --~~-

por otra,'Ta manerEl;enLqlle eL{isco nos la solicita. 

Lógicamente, :tas dfferenCl.as de.criterio no se hacen esperar; 

diferencias que .se refieren/a. la determinación de part,i.:ia;; 



Siguiendo con la misma Sli)CUencia en el Capítulo IIhacemos -
_: . . - .; . :::~ ... · .. ·::, 

menci6n de.locomentado anteriormente las "DIFERENCIAS DE CRI . .. - .. . -
'"'··. 

TERIO ENTRE. t.o FISCAL y LO CONTABLE EN LA ~DETERMitiActon · DE -

PARTIDAS GRAVABLES Y .DEDbcIBLES"; aquí se co\ne?ltal1./1as dife.:.-
. .· .. -····.-\ ·\. 

rendas .permanentes y t~mporales y algUi1os de. los ªªs~.s .que -

pueden haber para que .• surjan estas dife~enci~s. \ "") 

En el Cap{ tJllo Il!' cionsideramos de.· sumá ir.iportanCia)te,ner · en 

el cÓnoci~{~nt& d~:cad~'.uho de' !1os«itros, los di;fan~os 11 METO

DOS D~ ~EofgTH~ h~ .t~s IMPUE~TOS DIFE~IDOS 11 • para·q\le ~n el e

j erc{~i~ •. ~~""1~·'p~6resión trabajemos con el raéfodó que c'rea:nos 
es .efin~t ~~hv~niente :/'adecu.ado. 

De la misma:fona hÚeni9s referencia en este Capítulo que pa

ra poger{~P~*~ª.t.d~ man~ra :constante los Impuestos Diferidos 

en i~s,,e'j~r~icios que les correspondan,. es .necesar,io llevar -
'--~ 

,- - ':: . --·< ~ .-- .' . · .. -~ .' .,_ ::, : ' . ,. . . ' . - . ~ ' . - - . --" --' 
.un c·ontrol\ por ·medio de, auxiliares; este registro se explica 

- ' :-.-,' -·_;,;·_ '->. <:-'.. 

ampl:tamF.Jn\e .· pai:i::t0_ in_~j()p comprendimiento; 
- ---~-=- - - ' -· . \ ~. ' .•..• · : ' 

En el transcurso de nuestra investigación) como Contadores 
,'- . - ' 

Públicos qué. somos> ~r~ obvio el hac.er una comparación entre 

11 LOS PRINCIPIOS DE CON:r¡BILID~D GENERALMENTE ACEPTADOS y LOS 
·:. ' -· . ?.'.." ·. : . -.---~---··,. '. . _.· _:_ . ~· . . . ~ ·, . - ·:_-_:_:>. -.-\- , 

IMPUESTOS >DIFERIDOS 11 qué es .el titulo que. lleva el Capitulo-

IV. 



Esta comparaci6n surge a raíz de consid~~a~qu~ los Princi

pios de Contab:i.Uciad son ef 1Ú.l!lai Mate~· J~1~;bo~tador Público. 

ioha.~·~r··~;t~:o~ir~üúhd.· 

:~Ji .. ~ll~.~·.2t~~' ·~;~"<~:t.~I':~~ e:•,. · ~: .• ~ · · ··· ···· 
•.;,,;>:· ""'~·-·- • ''~e '·_:;(~·'.;.::·o;_,".~._"··:,.,· 

• .;;LPiRI~Db,•~cONTA•BtE':•~ ~'~.~ ·~:'\ff:tl~~~4~i(5:.\F;n':MA~CHA 
~~··Er:/ü~a~1itcií a~á?ivP. .··.. · ~!.. ·· .?'' .. ···.-· ··F. · '}' · . . . <i{ · ,.·,:~ ;~•iREAJilZACION. 

<_ ~-~,~~r:-~ -~ ··>~(:i".}•C·-: ;'.··:.:": ~, \.' ._ .. ,, ,._ -'-.i~.-----. "";;~,--~:~·:":-:~. '·~~~-~-, '; 

·:;:~~- - - - - ~~ ~ ~~-~~;;_~.:e- .:,;~~,;~-.:~-~~-~ - . - -o • -
:»o.· -~ _ ... ::<. · _._,. '. _--~-:~-~:. ,;:~~ ·,\,;:;,~-~----:; '.~P·\~>-~----~-"'.~f-

-- :;- - _-:_;.·2 ~"-~¡·-~ -~,-- : -

Por último~ ~~·i~l/CapÚulo lo .que cons{de~á.r.ios<puede 
' . · .. '-.·- ... -:·;'.;.·· ·-·"'•'¡--· _, __ .. 

ser 

la forma ,d,~ ~nific~di6n de·. cri te;·i;~; ~~ ;tr&~~ d~f Boletín-

TRÁTA~IIENTO CONTABLE DEL IMPUE~;g. .. tSQBRE ffA ·:'RE!TTA y -

P .T ,U, <t• ,,:,, 
~.~;~:·-;·.e~·. 

";,,,:· -- -/~;·· 

. ,'~·-: ~ ·:-:·~' 
. - ·'.' 

Este bolet.Íri es de ,los más nuevos que hay '~ctÚalmente, ya 
'·•":. ·-2•\ . . • . .-J",C\ _,,. ' . . ,-. ~ .. . . 

que fueL~.c:.~Rtad~b_eh marzo.,deq9~'7~~'c;'.--Ti"ci'~~~~d()~-b-ohjetivo pri!l 
-. ,____ ·- ,- :- . -·-·· . -. , ",>.">~:--.-. 

::::~~ .:'. :¡:t~ :0t iri1·i :¡?J~f ;.~~.~¿t[:~¡\l~r~i~~!~.::::, :~n' ::: 
estados finaricierOsJ .2' > }~,}-~i:,.;/ :t;-:: ~-'.·. )/ <, 

· Ante;iorment.e•no}9x'i'sti~ iregi![aigúri~fq.i{~ }~o~.señalara la 
.::;_- .- ;-",• ... <,. ·.· ;·-~::,} :~-.:~;, __ <.·.::-

forma en que ·aeié~rÍ~~bs g9~t~hi:]!i'iii'l'".;ª 'To~:.'Impuirntos Diferi-

dos; fu~Lha,'.si;~.q~~ -~~a-ke.C!'.i6,;·~1~Bcl,~lÍh rl--4'.~'.•:~~ando se· trata

ya, quo•i J.oi-}m:~~eR6s Dlf~~i~~s~·~~"Jeª(,d6°un .tratamiento ~ 
nifüOdo;. d.i ·ccu;rio; ,.; '); '.;;: 

1 
v .. 
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G E N E R A L I D A D E ~ 

ANTECEDENTES. y SITÜAéffoNE:s QUE. LE. DAN ORIGEN AL r. s. R. 
\ ~. . ' 

ConsU.erendo que el ImpÜ~s~o Sobr€l la ~enta,. e~•el.>Jiunto de 

partida·· para lós ··impü~'s.f~J(:arf'~z:Xa.o~';.· .. fos:;cuá,lesC·~epres en tan 

una· polí.t~ca :contabl~;~.q'.~'.r3\Úé~e:;:°'~.~.· ?bj et~~'Pf~'s.~ri_tar infor 

mación .fln·a~6iéra. que,\{at'i~f'~g~ ·a§;cuada.ment~ liS>·11ecés ida- -

t;.:·.· 

E:s necesar:fo, h.9.cer un Ósboso 

gen y evolución que ha fenicio 

que 

tes 

ori, 

, con 



Antiguamente esta fuente consis~ió, en imposición de tribu-

tos que carecían del respaldo que justificara adecuadamente 

su existencia, 

Esta situación se mantuvo así hasta que en 1766 el economis

ta inglés Adan Smit~, emite la base teóriMp!l.;a la creación 

de los Lnpuestos, de la que su:rgen los llamados "principios 

teóri9o(iundamentaiesi que po~·la universalidad d~ su con

tenido .han °dado lugar a otros· pdn cipios. que bien puede de-· 

cirse son.amplificaciones o derivaciones-de los primeros, -

que a 1á. fecha siguen teniendo ;igencia como fundamento para 
,'.' 

el establecimiento _de_ los impuestos. 

Estos. principios teóricos fundamental es· se d~viden. en cuatro, 

que son: 

.'; ·.·.:( .... 

l.- Principio de .justicia: "Los sú~di~os de cada Esta-

.. do deben contr1buir.ahs·ost~n1mi~nto del gobierno, -

en uria prop9rci6n í() mlÍs'cercana posible a sus res

pectivas ·capacfdades·,:. es decir, en proporción a· 
-: . ; .. 

los ingresos de _que gozan bajo la protección del e~ 

tado, De la observ~ción o el menosprecio de esta -

·máxima, depetde la existencia de equidad o'ra1Ú de 

equidad, de; los impuestos". 

6 



2.- Principio de certidumbre: "El impuesto que cada in 

J.-

dividuo esta obligado a pagar,. debe .ser fljo y no -
' ·- ., ·:· ' 

arbitrario, la fecha de pago, .1a.,rorma:<de.realizar-. , .... ·' "' .. ·-·.·. ,· 

se y úF c;ntidad a.paga;; d~ben -~~>s.~~:J:~i:~Hs para-

e1 cont~ibú;~nt~ y ;¡;a• todá~<'J.e.;P.ci~;,á~\~~·~~d~as, •• " 
• i - . ·.;'.:~ • ~~:~;~,:·~-~º :~,'.~.~.:.-•.. ·,'... ·." ~ ; -. :.()". 

:T¿-~ -~ .. · · .-·,.~~:;-,, ~-1:·:~ ,,.·~-~:· 
<.·:·~·~>--".:·::. . . -·-c.-... ,.~-~ - '~;:~::·.: :ºfA~~~(: }~~·: _ ··•>;:, 

Principi6Ae\ dÓmodÚ~:d: t 11 T6d~2fr~~u~'~tS~fa;~be~~ re- -
, .... , -·.·.. "··o,;_-/_-,._:_-_--- - ...,--' -~- _:::;1_,:_:_·~--~;~}--;-- .._.;:-::_··>·-

Óaud~r~e en ia época{y ¿n~ ~~. ~~~~~{;_;~·~%~s~.citie es 

má~ probable que con~enga· el ~i~'~)~':,;a:{ :c·ó~Úibu
1

yente". 
~~-'~_-:;_,-,-e~··- ·-i~'. 

'"···::·/~} ··:_; . ' . ·~-~--
--- ' ·-: 

4, '." .... Principio ele econoid~:.·{ IÍ~od§"t~'.R~~"ú~ d~be 'planear-

se de Dlanéra'quci: la dÜerenci~;d·~,'1o qúe'recaude y 

lo qu~.ingres~ en 'eJ. ;tesoro,,ptitirici''dei 1.es~ado, $~¡¡ 
ri~sibl~,ÍI, ·.. . > ~;· < ,,· e; '; 
... -. - ' >·,;,:_''·"-:....:O ·.-.:::,, 

,e[~: " 
lo más 

r_;_, 

·- . . _ ·c-=-;-=~--:_---=-·--~! _ _,:.7.-i_.__o.,~ -,i;,:.:c;..;~~~;~o- .-. ~-'---=~o=-.Ó:-"=-o.d,:.;c_:;.c~'"""'·~~;+~~--~"o;~-;:--,, 7:-'o;--;."';;----~o""",--

PRINCIPIOS JURIDICqS DE LOS IMPUES,TOS. • . ~:: ;:.'•· , .. , 
'~.':;·:_ '-<·· ~--· .· '--. 

<.~' 

Basándos·~ ~~~n 'Íor pilncipios ';te6d6os f'u.ridame~~·~l:es···descri tos 

en párr'broi a~tci~i'¿r~s. ~n Mé~Í6o se :ha:cr·~~á:~ J~i'f~:structu
ra leg~i''.~·~:;'pef'.~i{~ 'ia. exi~ter1~ia· dé ~i~:~~,~~l~i~b~; .·~~~ados-

. < \,_·:; <~;;.,._.·,_ ~'-·. .· .. · "· :·. , . . ~-· .. -·_.,'.·· ··.::-··--:·.:·---f~~~·: ... _--;-;_\.:'.·.~:-_.·; 
en ciertos.· principfos jundicos que forDlan, paJ::te''de la legi.@. 

lación •i~p~siÚva· ~el°=pais y qu·e, ··segúrf'~h{~Li·'.6~: º:Fi~f~s ·Za va-
·.· - :::_z-·:,.: ''f·}/:·:.-.'- .. 

: ... ;~_/_'e <·'.-2: ,• 
. - ·- -é:-;~- ·.:-·:_ ·,.·-_ -: . ' . 
-~~~~--_·:·'\_:,:. ,. _;~-. \"·,'~'i _.·.:_··~· 

7 



la en su obra Finanzas Públicas Mexicanas, se pue1e clasifi

car en dos 

a) 

Por

ConE_ 



EL IMPUESTO SOBRE LA RE:m .. EN EL MU:rno. 

El prime:r:precedente que se tiene en el mundo de la existen

cia del:lmp\lesto Sobre la Renta como tal, es en Inglaterra -

en 1793 ;y .. se creó en un principio .co:.o un impuesto extraordi 

nari~ pa!f-~ hacer .frente a los gastos. de guerra en _contra de

Fran'cfa;T Posteriormente, se implantó en definitiVa para ha-

cer f~e·~;f~~~ 10s.~gastós ordinarios que tenía el:~ta.do. in--
,.-.-1 ., ' '. _ ... _.\ -'. ~~-. '-; '. ~ 

glés ,' n~;:~{rj ~~tes haber pasado por una ·serie :d,a >críticas en 

lás que}s:~ ci~~~tl~n~ba la necesidad de su exlsteri:~ia después 

de háb~ri~e 'ter~id~do: la· guerra. 

En M¿i:fq%-;f,a:11~,i-cil1~ntÚi~e:~a:b~~~d§ la eXistenciiJ.Cde un impues-
,:.::-:/' ·;: - '· :(~:: ·.,._ .. '· ·. ,-.-- ;: ., 

to es~ablecido; enJ 1813, que tiene las .. caracteristicas para -

consiclef~r~·: i~bmd. Im~uesto Sobre la Renta, no es sino hasta-
_,.·., 

despu~s de '.!Jr¿~ul~á~~ la ConstÜución General de la.Repúbli-

ca. de j 9{7 ~.n.qu:~-~~ar~ce .establecido dentro d.e la legisla--

9 



LR Ley del I~pues~c Sobre la Renta vigente en nuestro país,-

nace en el !3i.2, 

a 14 

Cap, 21 

Cap, 

31 

a 40 

a 51 



Cr.p. 

Cap. 

Cap. 

Cap. 

III De 1a,s pérdidas 

IV .. De las ~Socfedade_s l·!ercaritiles,. 

Ar tí culos 

55 a, 5'Z 

.---=·_ ~~·- - : ·,--;.,.;·.:. • " •• '';·< . ' ' ' J-:..• - ' ' •<" 

TITULO .-·· IVc;•· De~aspersonas',0 ~í.s1c_as.·~·i' /: \'[;,, :: .. " ' 
, ·~:o:--.-· ·. ·-'··~"- .·)-'-'. ":' - ./?:-. ,.._ ·--:·:.-. :º:-f- . ::_ · --~~L-(~::: 

Cap. 

Cap. 

Cap; 

.... < ~:·-- pi~~~()A~ci.()n~·s.Gén.#}:ar~~.¡t~·~ .. ,. • ..... '.;'. 74 •ª n _ · 
-· .. - ;•··--·D,e · ios<In~·re~os;··pcir. S~i~l."i~:s' "y --••' 

~;{·. ~e~'e.raJ. p'dr '~a pie~-tEl~i~E ,•~t ·. 
···de 'G.riis"~~vi~io .;~~~C>l1~ai·!~·µ8b1·~· 

"-',.'.'d.,,.l:~n-a•··;d; a·:.·.-.· __ ·-~-·.'•.··_•._.·.·-·. '"· . . , >' A •L_ ,_., - --
- -:-(~ -- -·:,:':!:': ~:~y.· .. 

II ~,.r:~~~1f ::1~f :~~~r~·~;i1:~f ~;~::.¡;L 
·'-,tl~ ~ri._~'e/~iCÍo :pef~_o@i .i~~~p-~fr;·_ 

"' º:-::'.~ ... ·:: '·. ~ .. ; -:..:<¡. 
\ cH~'¡{te6.• ;:j '-'>.· -... 

·--_. ttº:\fa 'f~.~-~{IngreS,os'..por J~·rend~mi-~rr ,_. 
. ·;::,· t~ §"-"e'h".~eneral por .6iorgai'.e1~ 

' ',l'. ?~~·:,~,6~ t,0,pOcal dO ;~,~o~l~,:.·•_: 
-- ~~-~-<:~¿:_~~~~;:_ .·_,_, --~J'."~~ '=·;""-" º"-~----,,~-~~·, ,'·,;:<,;:;- ·'C ',-: 

. <.;'-<:; :-,-::-·:·;: 
~:- .. -.... ; .. · 

-.0;:,,-=,:;~.--- _'.:¡;: :~~1 ~~~;~~- ~<r~~-~; ... : ::-.: .-
·: <:.-·.:·,·. 

~~·;;) __ :-:~:-: 
-: ~ : ~ - . . 
-: __ ,_ '~'.-

11 

78.a 83 

89 a 94 
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TITUL'.J 
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Cap. 

Cup. 
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Cap. V 

Cap. 

Cap. 

De las obligaciones de las 
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'.~,--:·-· .. : 
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58 BIS a 

60 BIS 

61 BIS a 

67 BIS 

BIS a 



~OTA IMPORTANTE: 

- . __ ,,-_, 

-.--·. ::- . · .. ~ ~·::-.· .·'" 

En el textÓ d~ ésta Ley ~e ~~cu,~ntra1L i~ te¡gr~das· ad.emá~ de -

las ;efor~a~ t~~~rit~~ a p~'rtt::·::~e i9a7 .• á9~ nuévos T~tulos -
-~'~:\> <.-'·"' ·-

VII 

Adicionalmente,, ~iii~ secdTa~hl~.t-ia11~'ft~~r~~-·-~ bajo el ·rubro 

de TRANSITORIO¡ ti.~.?:;: s'~~~4.~~!~~~~·j&6~'~t~t¿·~lDebreto que -



CONCEP70S Y '.::CFI:iil:ICNJ::S 

La Particfpaci6n de ~os Trabaj•dores en ~a Utilidad 

de las empresas. 

El ca~bio ~°ufddo en ~'KtJbre de1974 a la· base para determi

nar la Part.'i<:ipa~i6~ J~: i.6s Trabajadores en la Utilidad de -

caf cui;ar·el'·.tmpuésto' Sob/~ la R¿~t.~. i'iend~ el porcentaje de 

causa~iÓ~ ~e la PTU •. ··del 10%, y ~n don.~ecuencia, durante es- -

tos años (perfodo de.l987·a 1990) ~l Impuesto Sobre la Renta 

será el que resulte de aplicar las tasas del 42% a la base -

tradicional y el 35%de:).a base nueva, considerando la pro-

porción que.'de cad~ ba~~:deba de considerarse en. función de 

los poicien~ós ·de ~PÚ.c:~'c16n. 
·,, .:··;~:;:\/ 

! :··-,· _-_ -~,-- -.---'.---=-?.~"= 

Derivado ~4~ J_o_anteri<:fr, •las partida¡¡ de conciliacfóri entre-

la utÜida,d. contable:)' :1a utilidad. grava ble p'ar~ ei'~ct,os del 
'.· ·:·-" \" 

Impuesto Sobre 1~ .Renta.....re!aridas en el puntó precedente .son 

frecuentemente sioilares a las existentes con la base para -

determinar la PTU, por lo que, se ori~ina un iteb~o.para PTU 

a diferirse, también similar al del Impuesto $obr.e ·1a Renta. 
,·_¿_~-;-~:,~:'. ----.;-;-.-



~onsiderando esto y pa~a afectes prácticos cua~do se taga -

mención en este.t~abajo a1•¡:puesto Sobre la Renta, a los -

Impuestos' Difer:i.d'!:~ p ai.t~rr.::i;.o" efectos del I!r.puesto " 

deberá entende;s·e que. llev~: i::-¡:-l!cito al Impuesto Sobre la 

Renta y la PXU por diferirse, Así mismo· cuando se haga me!l. 

ción al término Impuesto Sobre i~,ffeil'lt~; deberá entenderse

que ll~va: inv()l~cl'~da .• la\PTu.;:; ':,·· 
',¡',' .1-•'/. ~) - .,. :·' 

:. . ,:_.-,; ~:·;.'.. .~--~;) ~'. .. .._~:~.-'. -,.-~:: ~~ -
···~)~,_ .-i:~~: _ .. --;<-~:. _,. :;::r.·:_\--~ 

·•.·'•' .:~. <··· ;·. '.~· ~?/Jl~·i{~·~~;~i!: .:·.º' 
Con ~~P~º . b~n t~b~~\ .. ~;; • ::.·" . :· ':;;/E~ ~<f :. 

~·'.•-. - >~-- - ' ·: ~-~:: ~-,;.-..<-.-· ~~-.-.:.,;>:-~:; . ·,' ' . '\~, '7 .·}:' __ ---.. _: '.· 

:::s impo!'tifri~~··ha~~r:m~~;~{F de. {~·.·eixist·ei~cia ·de una utilidad 

contable:· y un'a; uLli<lad·~ra}ir.:( ~o.~() c¿nsecuencla de que 

las dis~Ó.~~ciOnes. con,t~hidas en; J.~;·L~y del.Impuesio·. Sobre la 

R~~i~ ·s~t J~rei¡ntes a lo e~fa b~e~ido pÓf lps pri~ci~ios de

.·. P~ra hace; ~as daros, 

pres en--

acer-



la denpu~s de que so ~an deducii: :os carqos que le son npl! 

~abJ.en y a los p~oriuctos netos c~and; se devengan, 

. . 

Roy, 3, Kester en su líbro Con~abilidad 1eoría: y.Pricti~a, -

dice, qu.e cuando son ·conocidos .::is ingresos y los. ·gtl.stos, i.'!Í 

cil es de determinn:· el benefic'.: e: ~.1!ll pue.de definirse G·: 

r.io la diferencia entre los ale~en~os je ingresos y gastos, 

' , . ·.·: .~ ... ' 

En la terr.iihorog:La de Mancera Hnos; y colabo:t'li°d~:i~~. ,unli-
·-=-· --~,"--

dad contable es la resultante de ~omp~rar los· p/odiict~s con 

los cos:os !.' los gastos exi::lusior, ·hecha iW~iuyehd(); según 
- ., -... - . 0-: T·r··• 

. sea el caso; el Impuesto Sobre la Renta; 

De la~ dert~iéiones anteriores puede \~onclUit'~~ :~\l¡;.la util! 

dad contabf~ :s J~ concepto de ciif'eré~ci~ y¡-~'~e- pa¿~ de ter-
. ~ ;·.; ' . o;~~~-·. ', 

minarla se~~or1sidera a los ingú'soS cómo el~rninu.El~d;: y como 
;:•'.> . . -· 

sustraendo ª• todo~ los costos y ga:;;tos aplicados según prin-

cipios de confabilidad, represen tá.n!ió ei próducto fiiiaT . del 

capital y el trabaj J como consecuencia de una:. serie .de oper~ 

ciones, a 

la empresa 

contable; 
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Concepto Fiscal de Utilidad 

.•.F ".'-. 

,, 
,;·1; 

En v:i:r,d~ d~ .~U~:;,i"a,'.uÜlidad es la .base sobre la cual el fiE_ 

ca. obt":i.'~'#'e ;po{'de_reciho su participaci6n, ha dispuesto en la 

Ley d~l I/npl.lesto Sobre .1ª Renta que para determinarla se de-
" : ·.-·~--.".; ;: 

ben dism.inuir ·de .la to,talidad de ingresos ácumula])les las d~ 

ducciones aUtorizadas, incluyendo la deducción: ad{cional. La 

utilidad que se determine podrá disminuir~e co~ las pérdidas 
:- . ~ . .::< - -

de operación que proviene de ejercicios anieri¿~es. 

?iscalmente se co~~i.4eran 
·') >::'_- ó' 

':<\:_, 

~r?lú~s~:s Acµillulables ll-qu§llos que provengan de la -
. - .·,_,";\ <:··':>_~:::"1-__ ;.:.<< .. ·....-;/::'.; . .::.,:·(.-y-·,_.·'!;'·_·'.'·_:.·:;-.. -· .... :. ' :>··' .. ','..· ~~-- - , 

realización·~~~actividades;co~ercial~~. industrial~s •. agri-
.·-~.':_:_ :,".' ·-··--·.·~ !~.·-·.:.:-:--• _,;_;_.~---'-·-·--· --- ~----o·.---

colas ¡C-ga-l1S:~!f.f-ª~ª'Yo~:a1~-"pesé~-: , En las leyes . Federale_s respeE_ 

ti vas y en:i~· Ley:;ciei IriipuestO Sobre la. Renta. s~ niencionan

en qué c~n~is¡en 



ACUMULABLES 

SISTEMA NUEVO 

señaladas 'en las 

Impuesto Sobre la 



DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

· SISTEMA NUEVO 

.deducibles 

'cl:~ducciones 

Divi4e~dospagados 



QUE SON LOS IMPUESTOS DIFERIDOS~ 

relativ!!_ 

Renta. 



Sn M&xico existían disposiciones de cardcter fiscal, que se 

contraponen directar.iente con lo establecido por los Princi

pios de Contabilidad y que producen úna divergelicia entre -

la utilidad contable antes del Impuesto Sobre la Renta, y -

la utilidad sujeta al pago del mismo impuesto, Esto origi

na que se consideren ciertas partidas de ingresos y egresos 

para efectos del cálculo del Impuesto Sobre la Renta sobre

una base diferente a l~ seguida para efectos contables, re

sultando por lo. tanto, impuestos pagados de r.iás o dé menos-

con respecto a la utilidad contable, impuestos a los que se 

les conoce ~on el nombre "Impuestos.Diferidos"~ 

A este respe~to, el C.P. 

!\:.,os\ Imp~'es.t~s . Di!' eridos 
' ) . ' ·_ -, . . -' ' -~- . - - - - ' ... . . 

g~sto porcdhcepto d~·I~puésto Sobre. 

que 

"El exceso· 



ANTECEDENTES Y SITUACIONES QUE LE DAN ORIGEN A LOS IMPUESTOS 

DIFERIDOS 

En México, .a la par '..d.éi';:su avaric-e económico; l~;_Ley del Impue_!! 

to SoB~~-1~ Rerit~--e:s cada vez más 'técnica J';;~ompleja y no --
- ,_' ~~._:: -· . -:···:_~. -. ' .· . . ---- ; .; --· 

son pop¡i.s_ iá!3 operaciones a las que de conf.~r~id~cLa lo dis-

puest~:;eR;;'.l~s mis~~s·_;se•les da un iratamh?i'fa-·~tr~rente a 
~~~~,_;<~2!:;.-:-: - ~;::-~-· '~--' -.~-·>º 

estable'cfdo ·pop iOs :Pri~cipios dé c~ntabiii'a'ad.:f{¡¡íne;almen te -
. i-~--o·:.:~.;,'~<_-~-,'-~-ft: - .. -- -,··· ;·:'· ._,-_.,';.' '' ·: ... , ·•'' _,.:;~- ,_,.,. 

Aceptad.Os'• -~atas ·_a:Lfcir~ncias:d~ :~cri terio;'¡;¡~tZ._~,'J.ó'fís~al y -
•d-···¡~.: ., .. -,,.;_:. _;._:..:~-2--~--~-!~_;,--'-.:~:«'-·-·-·-

lo coritablé ~l'l- cJ¡iif6· a 'qu_é iñgresos, costos)y;;;gástos deben -
.:;~·-:.,:_;::~-; -•.-=;:,. ~--:--~~-~:.~-~,,,_~:~. - :/ -_: _;._-_·: ::--:. -. :-:_;>-·>:~.:::r·: ·-'.h~··,,,":.- '. 

conside'f~!1ci~'co~o;ta'.!-"~s en Un ej ercfció.s'qcial;,~háóen que SU,!: 

·-_\ :(-·_- .. :} .. '.·.-_. ~ ~:·. ..:-.'. :-·:- ,,-.::· ·_,:~:>::'. .. :~\~-.. ·.·.:· .. <<-.>- :, ;::·'· ·.:::<-- .---:.::.-· -:,·:.:..: ·_. "-.'~:;:;::;~'..~~¿. ~{~~S;\-S .. ,·: .. 
jan frecuent.eme11tectiar~i~as c·de• •conciliitcion,·':'ent'.re:· la utili- -

:j:,~~1It~~~!~1~~1¡:~~~*~Éti~.t~~~i:~{~,~il~:~~r1:::: ·ro-

::~:¿~~:~}~~~y~~i~~~~li~l~¡~;~~~~l~t:l:·:::: 
lidad neta. no·ic.oi~c~d~··coll;·la ;basf:grava b~é;>•t •. L~qd1Dportancia-

::.:;¡;;ji~~~:~~~~iif~i~~~~lj~1i~,~~~~l~Ip:::::,: 
financierosrsobre ·er:·q~e ;~·e basa11·:muc~asédecisfones' en -· rela-

ci6n a Íl~~~~·~~¿fo·,• ,.;~·~f_:·i~'q¡~~ ,{:ú~~á¿ u~~--~e1ffd~ ~bj eti vos 
·<· 

lo 



preponderantes de la contabilidad el de proporcionar informa

ción financiera con un contenido adecuado para sus usuarios,.:.. 

es importante considerar el efecto que tiene sobre dicho con

cepto el Impuesto·.sobre la Renta que puede representar hasta

el 42%. (base tradicional) y 35% (base ampliad~) en el perío

do de· transición según Reformas Fiscales de 1987. 

Esta situación ha' dado lugar a la polÚÚa conÚble de los Ifil 

puestos Diferidos, que tiene por obJeto que "el gasto por con

cepto del· Impuesto. Sobre la. Renta del ej ercfcio correspondie!.'!, 

te este acorde con las operaciones que>le odgil16:ron y que la 

utilidad neta reflejada en la información· financiera no se 

utilidad cou 

esta 

·en la 

a los 

, futu-



El Impuesto Sobre la Renta existe, 3iempre y cuando aparez

can las,,_siguientes consideraciones: 

1) Las operaciones de la entidad ec~nómic!l. son continuas 
_.,-;. 

y sujetas al Impuesto Sobre la Rent_a y :1as bases de 

aplicación del ~mpuesto Sobre> la R~~t~; ~~n, coinciden. 

tes con las del ejercicio anterior¡::> 
•• _,, __ -;. -- ! 

2) El Impuesto Sobre la Renta, es .ún gas;tó como' conse-

cuetjcK d~ las utilidades de. la ~m~re-~a Y-,no una par

ticipación que de la utilidad co~re~pd~d~ al gobierno • 
. --::·.: 

- -· "< . . ·<· ...;)~·~ '·'" 

3) El r~gAt~~ 'y•_contabll.i_~iEl.cI@' def T~p~~stb sobre la -

4) 

· ~int~.·;:r~~ti~~$!üna d~~~:~ilió~~{~~ úi~entificación -
~¡:-:'.·· ·~,'---· -º :".-;". ~;::.>-

c bn · _~l{:'~erí~d~ aprqpi~dci( y::_Jid~ io ,tanto, comprende -

c'dn~~;p1·~1>-~tai~s~-'-có~o --J.~~~~ó\1;J1~c~lon-e~; er aifedmien 

to ;y·l~:e~i;:i.~~ci6n,. tal:Y ~i;mq. se ~plfcan para cuan ti 

tic~-~ e -:i~erifú.Lcar ·oG()~ ~:a~ths enXer.período aplic~ 
'" - . ' . . . ·: - '"•' '· -. .. .. ,_._ . -~ ·. . :. ,_ - '~ .. -- - " ' 

~J.e'. { : ' ' , . . 
; __ :.:\'e- ·-;::,,, 

L~ ¡;en-~1'r,iiic16ri entr.e :roS'~9st~s·y ga_st¿s con ingr~ 
' - .', -,·· . ; "~ 

:>··-., - ;\.~:¿:~,:~·: ··~~~~ ~~;~~l;}~;;Ki_~~ ;c-~-::~-,:~i-~-~- -:_'.:-;.e:,>~-;-\:·, __ ;; 
~:_.)~-;- .. ,~ -- . - ' 

;~'<': ••• >>; ; ~e~_-_{_-~----·_' '~.·;: Ú J , e ... -~ 
'-~-:-~·~-:-~ - - '<" -~} 

":~;/~-~-:-<: -·-='--=-- ,_.-_··- :'',<,;;. :~---)---~-~~~~~~--0~~,.~~~\-:/· 
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sos o con períodos contables, es un procedimiento bá

sico en la determinaci6n de las utilidades. Los cos

tos que se identifiquen con ingresos o con períodos -

futuros cuando ésta identificación no puede hacerse -

con dichos ingresos o períodos futuros, los costos y 

gastos se convierten necesariamente en gastos del e-

j ercicio en que se incurren. 

Pueden·agruparse en cuatro loa tipos de transacciones identi

ficables que afectan la determinación del Impuesto Sobre la

Renta que debe mostrarse en el estado de resultados de un pe

ríodo determinado, debido a que se reconocen para ~fectóa con 

tablea en 6pocas diferentes de aquéllas e~-~~e ~e reconocen -

para efectos fiscales: 

1) Las pérdidas de operaci6n, 

bles de un período pueden 

gra,vable de otros períodos 

2) 



3) 

4) 

to Sobre la Renta, son deducidas, para efecto de 

terminaci6n de la utilidad gravable en períodos 

rieres, Como ejemplo se pueden citar los gast9s 

publicidad y las reservas complementarias 

(incluyendo las de la depreciaci6n cuando las tasas -

que son utilizadas para efectos contables son inferi~ 

res a aq~ellas que se utilizan para efectos fiscales), 

.t'6~'~d..~~.j_~ ~~t~f~iii~c161i' de'ia. utilidad grava ble en un 

~er,to·4t.~n¿ri6~,J1 cu~l se deducen para la determin_!!: 

~14ri d,~:la util.,id~d contable antes de Impuesto Sobre-
\ . . - - . . . . 

la R'Snta .~ s:l.~ndo :·J~ ej e~plo de este caso, los incre--
'.:. .... ·-· .. -·~· '---- ._ . -- ·-·. . .- -_ .- - - . 

merit6~;- a ia. t~s~~V~ k~ra depreciaci6n .a tasas mayores 

para' efe~fos~ii~c~Í~s .que aquellas utilizadas para e-
_.-_ _,:;;,,_ :·· 

0

: • • ·_::: ·,_ ·_,_ -'.:; __ ~:_,r::b~i~'~;~>~ºL1\J ':• 

l'ectos;-corit-ailiés~;Y ·-
__ '::\ ·:.• ·'."'.,¡~ ~-,;~;;.;.:_'"Z.'.:>·-~.--. (?. 

:,-''/ ,.;::t-.' ,. / ··: .::;¿< :.,¿~:;\_~~)' ';_:{. 
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dos posteriores; tal es el caso del sistem~ de ven

tas en abonos aplicado en negociaciones q~e realizan 

sus ventas a crédito. 

Este método se basa en la consideración de que el gasto por

concepto del Impuesto Sobre la Renta de un por!odo, más el -

que haya que pagar, o al menos que haya de deducirse en el -

futuro, derivado de las "Diferencias Temporales" ocurridas -

en esos períodos, se sincronizan con la utilidad contable an 

tes de impuesto y las partidas de conciliación descritas co

mo "Permanentes», mediante este método, la diferencia entre

el Impuesto Sobre la Renta a pagar en la declaración y el I! 

puesto Sobre la Renta que debe cargarse a resultados del pe

ríodo, constituye.el "Impuesto Diferido", que puede consis-

tir en un pago anticipado (activo) o en una obligación futu

ra {pasivo), 

En este procedimiento, el Impuesto Diferido se registra a 

las tasas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta actuales, 

pues las futuras se desconocen, pero reconoce la necesidad -

de hacer los ajustes pertinentes a fin de cada período, si -

es que hubo va.riaci6n de tasas, 

29 



Se considera que los impuestos de una empresa en marcha, -

mientras no cambien las tarifas, no se ahorran o aumentan 

por partidas de "Diferencias Temporales", sino que dnicamen

te se anticipan o transfieren, ya que una deducci6n mayor a

hora, provocará una menor deducci6n posterior y viceversa, -

ya que finalmente, las deducciones se limitan al costo de 

los bienes o servicios. 



DIFERENCIAS DE CRITERIO ENTRE LO.FISCAL Y LO 

CONTABLE EN LA DETERMINACION DE PARTIDAS 

GRAVABLES Y DEDUCIBLES 

CONCEPTO 

Como .se ·mencionó ánte~iorm;ri~~} ~i ·qu:-~e<llegue a determi-

nar una utilidad gravable par~· efectos fiscales y una utili

dad contable es consecuencia de que las disposiciones fisca

les son sustancialmente diferentes a los principios de con

tabilidad generalmente aceptados en cuanto a qué ingresos,

•costos y gastos deben considerarse como tales en un ejerci

cio social. El resultado de esta situación, es que frecue~ 

temente se tienen diferencias (por los conceptos anterio

res), las cuales se han clasificado como definitivas o per

manentes y temporales o compensables, 

Para efectos de este trabajo de se ha-

ga referencia como-



DIFERENCIAS PERMANENTES 

Las diferencias permanentes se producen por ingresos no acu

mulables y/o deducciones no deducibles en nirigún tiempo de -

acuerdo con la legislación fiscal vigente; a menos que sus -

disposiciones fueran modificadas en ot'ro senJidó; · ··Estas di
.•. .. ·' >/ '' ...•• 

ferencias tienen un efecto inmediato y Úni.c;:oén ladetermin! 

cióndel Impuesto Sobre la Renta causadode~Ú~ ejercicio, ya 
-_ '.,,' ...... - - .. - - . 

que el ~~ecto de impuestos que se origina por d:Íchas diferen_ 

, .debiendo ·considerarse como un costo 

.ocurran. 

determinación -

mismo para-



del Impue§_ 
' . . , 
en ni.ngun-

entre otros 

cali-



' ' 

eri-1& enajenaci6n de inmuebles 
,'. .: .:-·- .-o ... - - - <_ . - '· > • ' 

fi 
Se-

por 

el 

Se-

impo~ 



acci2_ 

(aunque 

ad-



DIFERENCIAS TEMPORALES 

. ~.':,y;~:~yy\:.·i ,, '.;~~·~ .:~:~'.:'' 
Las. difer'~hc:i.'as temporales existentes e~tre la utilidad con-

,·,· ~:}::'~. ,:;,J· 

table y•l~;;u~ili~ati gravable, se de.b~n.~ ingresos y/o deMc-

ciones tjü~:z:~:~':dciu~ei:, en l~s resultados de un ej e~cicio di
,:::_:; 

fere~t~'.cl.~~·:~~4éi ~ri •. q'úe'.s~ deb~~~~. Ú~~uiars e o •cled~cirs e 

fiscal~'en~~:·¿,· EStás ái~~encia~ da~ o;l..·en a' ef~ct'ds 0 dé . im-
<?"·;r· ·~~,'. .. _::-· :··':.:-/··--=.-;;,'_'¡~-'-·· ·:, .::>, ..... ' ;: 

puestos:\ftfe'{p'odr'án~Í;dií'"ef~rs~ ·en 'i~ie.f:ci~Íós futufis::Oy ~er~ a-

plicados e,n forma iin~'erSa~de como .. '.sUrgierol1,. de)1Z·rnisma foE 
\~,_ 

ma en que's~--haI'~ C:'o11~,1ás dlferén~~ás 'pérmanent!:lk de las. que 

se derivaron. Est~· s{'~uación t~aerá·ci>~o. conse'huen;cia que -



2) Cuando los ingresos se ~cumulan en global gr~ 

vable en en 

3) 

Es 

a 

A) 

ción para efectos 

en' los que 

B) Los 



temporales que surgen 

Irn

va 



se dan. en forma diferente a los que surgen por las diferen-

cias temporales, sin embargo, afectan la det.erminaci6n del -

Impuesto Sobre la ,Renta. calculadd: s~b~~· l~'. utilidad con ta ble, 

Por ser un 'éaso. especial; los Ú11~~e¡t6s d:Ú~ridos originados 

de esta forma sé ~~alizJrág p9sterio~mente, 

Básicamente son cuatro las tr~nsacciones de las que se origi 

nan diferencias temporales, según se exponen a continuaci6n: 

DETERMINAR LA UTILIDAD CONTABLE AN-



cipio de realizacidn y el del período contable. 

Entre los.gastos que más frecuentemente se coritabilizan en -

resultados antes de deducirse fiscalmente son: 

A) 

A) La estimacidn de cuentas de 

el ar-

tículo 25 fraccidn IX de la Ley del impu,esto. Sobre -· 

la Renta, las cuentas de cobro dudoso se ~onsideran

realizadas cuando se consuma el plazo de .prescrip-

cidn o antes si fuere notoria la imposibiftdad prác-

.40 

:, ,: , ... : . ;,~·. : 

-.,.--_¡.; 



~ica de cobro, si se lograra la recuperaci6n de un cr¿dito -

cancelado por incobrable, la cantidad percibida se acumular~ 

a los res'Jltadosdel ejeréicio en que se perciba el pago. E.:i. 





o incremento de las reservas complementarias 

un 
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Produccidn de energía el&ctric! o su distribuci6n 3% 

5% 

6% 

?% 

8% 

9% 

11% 



Otras ~ctividades no específicas 10% 

10% 

20% 

.-

25% 

Dad .. ~ ... ~ ,t~~·~qÚ~les, moldes y, h~·~~ti,IDféÜt~~·~*·ci'.;[~: ',· 
\•.' ,-~; • "e/¡ 

, : ·-. .-·:)'·.,:::"!. ,.~:;;·>:".''". ' ·.-"['<'.-> :· ::;'-'. .. -.:::~t:·; .:.~·'..- . 
35% 

• 0~~,;'.f:~. ·:~~~-. ?.:~~ ·:__ ·'\<~:·i _}f~i\, ;---·:· -~:·r ,,:-~~~~.~~~~~~ ZL~ :-'~·',<-.· :~: :: ,:, . ·· "' ' .:,.··,,, .. ·:;.·' .. '{'' .. . ,. '.'<:~'.'.~<:·" _,_, __ ... : ... - .· . j • -'.;5'.:> 
·.'"-:'¡;: \/. >f:: ;·;<·/;' --:.~~;·:.,~. ".-:.,-- .:_,. ___ ;~_:.;~:-~"'·-·'.::. '.': ·-'<'"•: :~:~-~~-:--

El efe ct~~¡,·d_~Wi~~~ ~~~t~·. l~~i'~~c;~:;~wr.;~~·:;;;J~·:§~'s'.;'a1;fe·~én ci as -
.•. ;..--;->.·.- •1 • :~;:\"·'. ·-r-c ;d;/,t(,': ·' ~~;~" :i«/::·" -·; .;::' ··:- : ?-~-~-- '::?,·. -. ·>· · · ...... ,,,. ; :.;:~- ¡'~ · ·'·---~ 

::::·¡~~~1{~~~~~[~~~~;~\ir~~~t~~::t~~:~te::uo:::~º: 
veces, é~br~';to,<Io0;eir lai einpresas con grandes inversiones en 

activo xf~.1.~~i~'I·~s;d~·:mº?lfos tan importantes que hará variar en 

forna sen~il:iie Ú Impuesto Sobre la Renta que llegue a de-
c, >,~;~·'_,.o.- •. >'J _ 'i -- , e '.,. · , .·. 

teninars'~hs%reia utÚidad contable del que 
.. ' '<-~·;.".'.~.~·f.::'.<,>:' ', , .. - ._,.\·... '. ':. 

a la utii'N~a··~ravable para efectos fiscales. 
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le corresponda 

En. este caso, 



tarse en la información financiera, pudiera cambiar la opi

nión d~.}Y8; }e~t_9,res ·respecto de.<.;ª posición 

los resll1 tados de hpe~ación deF~riii empresá. 

financiera y de 

~:.;,•(_ >->' '. ' 
' ' ' j:,' ·:_:'.:~- ''./;-'·:.' ,; -~: .·· ~·:.: -':::> ~'.';·;: ··.~· -: :~\ · ___ : 
. -º-- .-_ -- - - - ·. ·-~Y;~-:-,---· -, ) .::f':, ".(,~ .. .... 

·<-'.;~:. ··,., .' - '.:/} -:~<,-,·· . . 

·rrr ?~r~ii~'ia.ri,'.·.~.s:,rn~~ª cl'.eJ'ci'~n o incremento 
... ..:'S·· 

de re ser-

· '.. ~yy:ce~~P1c·~~~,§~~'fiS:f~~t~~ros ·activos. Los otros -

~~t'i~~i~'«i~/~,~~?que: s~}~.rlginan diferencias tempor~ 
Ies'iregúf'~~~~nfe so~;las construcciones, instala--

·:·_';;~c._·-~--=-·~.;:. .. : ,;;.-G~~~~~"' ·= -- . :_-:•_: _ _:-, __ ,. 

:ci9nes'.;o'"~·~ibras en propiedades arrendadas, así c.2. 

níó ·p_of~i~~;g~:rgo,s 'y gastos diferidos. En este ti

po 'd.e<áctf:Vq~: l'as diferencias temporales entre la

~'Íilidaá drintÍib1e y la utilidad gravable se causan 

' ~tri~~a?~;i~-~~~i6n .de tasas mayores que las autori

zád~s:.rii~aÚi~Üte para determinar la deducción por 

, Jmo~t¡:-~J{~~1;:, El objeto de utilizar tasas más al

' t~dT~sr.:~it~i¡mo<a que se hizo refere~cia 'én el in-
·::;:·.·,~~:>::,·---Y;:::~· {.;::,..?;'._: ·.--•;,, ~ [~;-~~~~~ "":._:;·::~' -j~-"7-,TZ'.;~ ------;;~-...__-_; .- --;;,,.... ---;;~<-

·····'~•cir;~·,c.¡_ •. :,ª.·.·. nt~riOro · . ,,, , . 
,., : J{"' - ·.~·<!\ ., . .,, .. :- , .. < •'' · .. ·'."?~~-. ;!,~~\~; . ,. ::;'~;\' -·--. :c;,~.:'1.>-

:. ;,._~ ¿·- ~;:~ -•• -~:.~~.:;- ·~-:·;}: .::.~~~:·~ _·\:~~.~. ~.:\~~~.:" ~i1.s; ·~ ·.>. é-:.';·-. ;' .:::·~:;~ ·~::-?:'::'.·~ <<y::: :,;~:·-. 

,.>,J~-~ct~r<ló~,~~!k~i ;~~j;;{~J~f;g·~'~3··~~:~'~·;l¡f¿~\:c1~f:~·mpues 
· ... }~~s2~.;.t· ¡:;~:~i •. 'É;\tii'~~~\~];,'!~lf~¿~¡~.:; •. d~ 
., ·t .. érnfiriar la 'deduccióp fpol¡,, am'or~iz_ac;iion ·de loS _actJ:, 

·5:~;.~lf '%~·~,"~:¿Y~fM~~1~~~ .•. '.:.:u ___ ,_··~-·~.· .. _ •. '._\_;_·_:_,_,_._r.: .•. :.,_:_~~~'~jf;~. 
-., -, - ··<\:~·_;:~:·'~·:., .>,:~·-• .. ·' -~"·:" \:~.;_.'.:~,.~;>~ 5é.·,.> ~ ~ :.}_, -",:_-.. "_ 

e<,;,:;~_-:;· - .._- --.:'; ~:. ¡;: ·:.·_,_·.~:.'.: .. . , .. ·. - : -. :, .. : 
• ~ ;~, ~-~ ~' ~~~~.;_,.::_;;'~~--;_,' .C- ""O:-_'.~'-~-~~:.'.;-- •; •" ', -:,'. '.__:~_;;;~ ~--e\,::-~• ; -.o_(-.: .; -. ~,,. 

'~ ... :_~>~~-· :::,:; --" ·_ .':.'~º~~---
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Cargos diferidos 

Patentes de invenci6n, marcas, diseftos indu! 

triales, nombres comerciales, asistencia té~ 

nica o transferencia de tecnología y otros -

gastos diferidos, así como erogaciones reali 

zadas en períodos preoperativos 10% 

En el caso de const~ucciones, instalaciones o mejoras en lo

cales ~rrend~dos, lat~s~ de amortizaci6n aplicable es el -

3%, y en caso de que las mejoras no se hayan amortizado en -

su totalidad al momento del término del contrato, dichas me

joras se ~mortizarán en su totalidad en el momento de que e! 

to ocurra. Para efectos de precisar alguno~ de los concep--

tos mencionados anteriormente en eL~rtículo 4? de la Ley 

del Impuesto Sobre la_ Renta s~·ent:i.;~n~~~I,?gt:~; :: 
... , . (,· -: N;~:~·.<J;{<·.¡": 

. -·· ;/ .. -· ··:-: .. - ··;.Jf/~-, ~·Y\'~\\~-~ 

'ªtf~~~,d9s ,1?~' áctii?,s .inta~'.!1$t~~~{f,~~l;esentados 

::1m~it~;~~i~t:~:1:: · ::::::~::::~5~:r!rt:::::::::::: 



del negocio". Y por gastos diferidos .los qué rednan. los re

quisitos anteriores, 

re-



Ejemplo de este tipo de reservas de pasivo son 

las que se constituyen para crear o incrementar -

los fondos de pensiones o jubilaciones del perso

nal, complementarias a las que establece la Ley -

del Seguro Social y de primas de antigüedad. De 

acuerdo con el artículo 28 en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta los requisitos que deben cumplirse 

para poder deducir los gastos por el concepto an

terior son los siguientes: 

"I. Deber4~ calcularse conforme a -sistemas de 

·--_.-

cilculo actuarial, siempre que sea compati 

ble coh la naturaleza de las prestaciones

establecidas y repartirse uniformemente en 

v~rios ejercicios, independientemente de 

sus resultados~, . de acuerdo con las bases -

que de _Hacienda y 

casos, se -

dependencia 

subsi~ 



cione en cada aniversario del plan, la in

se. indique a través de diapo-



IV. El causante no podrá disponer de los bienes

y valores a que se refiera la fracción II de 

este artículo, sino para el pago de pensio-

nes o jubilaciones y de prima de antigÜedad

al personal. Si dispusiere de ellos para f! 

nea diversos, cubrirá sobre la cantidad res-

pectiva, impuesto a la tasa del 42%". 

Otro concepto en el pasivo que da lugar á. diferen

cias temporales aún cuando no es una reserva com

plementaria,. son las pérdidas. derivadas por las -

fluctuaciones del lipo de cambio .de nuestra moneda 

en relación con las extranjeras •. En efecto, es e~ 

mún y frecuente hoy en día que las empresas tengan 

pérdidas por ésta situación, ya que un buen número 

de operaciones que seceleb.:;:an con residentes del 

extranjero o del país; tale~. como compra de mate-
•· 

ria prima o de maquinaria y:equipo, préstamos de -

capital, etc., se concertan en mo,neda extranjera -

que .al irse realizando contable.mente o pagando, o

riginan pérdidas en razón de que i~s /.deudas con ce:: 
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tudas originalmente al paso del tiempo son mayores 

friendo nuestra m~neda.~esde 



bo la erogación respectiva, debido a que el benefi

cio qu~ ~e obti~ne de ellos (incrementos en ventas) 

se ~ealiia en dicho ejercicio, o bien por que el 

gasto realizado, bajo el criterio contable, se con

sidera que no reúnen las caracteiísticas para cons! 

derarse publicidad. o ~·;~paganda por no: haberse rea

lizado a .. través :de mé?ios masivo~' de comunicación -
----.·.--.. ,.:--, 

(radio; teJevisfóii.7~,etc':). 

Este_ c~:kc~~to7e·s uno d'~j~~ qúe ~~s- frecuentemente

s~ de;I~an ciÚerencias ~emp~~~i~sf debido.a que el

critér{o·~ll~~~iormerite mencib~&do•Uifiere de lo es-
. ': . .' . ~ . -. ... ._ . - ;,; . 

t.ábl;cfd.Ó enl.a Ley ddl Úpuestd Sobre la Renta, 

donde se' indica quec11 H·~t~atándose de ~ublicidad y

propaganda "sólo se deduzca en el ejercicio en que -

se ef'ªc:t.úe. la erogaéión el 60% M Ta :mrsma y se a-

mortice a ra-

en el 



1 ) en que se 

a 

aquél al 

resulta-

la pu

en su-

CO,!l 



---

<lose el impuesto pagado por anticipado dentro del a~ 

tivo, "pagos anticipados". Asimismo, deberin regis

trarse en cuentas de orden el diferimiento de los 

gastos para fines fiscales. 

Una forma de evitar esta situaci6n es a través de ~ 

una solicitud de autorización por parte de la Seer~ 

tar!a de Hacienda y Crédito Público, para poder de

ducir aquéllos gastos por publicidad y propaganda -

que se considere van a redituar su beneficio en el 

año en que se llev6 a cabo la erogaci6n respectiva-

o que no constituyan publicidad masiva. 

GASTOS CONSIDERADOS PARA DETERMINAR LA UTILIDAD .·GRAVABLE AN-

TES DE QUE SE REGISTREN CONTABLEMENTE 

Al contrario de la situaci6n descrita en el punto anterior, -

algunas veces las diferencias temporales entre la utilidad 

gravable y la utilidad contable se originan por efectuar de-

ducciones fiscales en un importe mayor al realizado contable

mente. El caso más frecuente por el que se originan las dif~ 
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rancias temporaleo de la forma mencionada, es cuando se apli

can contablemente tasas menores de depreciación, o bien que -
_· ."·".' <:::-- ·,.\ 

fiscalmente. se están aplicando tasas superior.es a las que es-

tablece lá> Ley de. la materia ( depreciaciión i;d~lerada). 

-.: ·- ~; ••• •• -•• ,.. • e: : -

El utiÜ;~r tasás men¡jres de.depreciación pS:ra'efectos canta-
·.'-~:" >·;. - : . . 

determina de -bles se debear~~Citie~ técnicas por las que se 

manera contra~ii¡ .j{ias mencionadas en el punto precedente, 

que la v:i.díi. aút cl_~::c:Í.ertos bien~s que forman parte del acti

vo fijo será imú .d~gªf de tai lllan~r~ que 'su de¡)reciación de-
~:>.:· i"., -

be efectuarse •en u~tm~for .n1Ímero .de .años a los Pfª~istos fis-
} ~ ' 

calmen te. 
·:<:,.: .>:<< ·~< ·. 

Aunquo on la Ley dol Í~p~"•t<\ 1l~b~!''i;:~.t~,';,lf¡~·ita •pli-
::·:~-\?f/.· . '"" 

car tasas menores·de depreciació~)0ts ~~p~eri~r~',[a~li car tasas -
;;,;; .-~;-,, ·<-~----~,-.:"/::. "~~;.: ... · -. 

menores sólo para efectos éontablei, >por·J.as<~~zo.!ies· ya ex--
- -· ·,. ~-~ : - ---=-.-;:oo..O--'-'·~~-;.~;--o~----~~---- ::~- ~,-·.· .· . 

puestas anteriormeñfe. Y•, adicionalmente, col1. ~bJeto de obte--

ner recursos financieros temporalmente~> 

En el caso de, ~l¡ ~epr~ciaCión 
do al b(3neffc.id\f~sc~l que se .. 

.,_' 

debi 

un 

a-



plican de esta forma las tasas fiscale~. -El;nd.aplicarlas 

para efectos contables' al igual' qü~ ei c~s~':ahteffor¡ se de-
. ''•X •. ~·· -· ·-. . .. . . 

be a que los procedimlentos ris~~t~~ .h;¿;ts.~hi;_~d;J¿J~~os para 

distribuir la vida útil de ios.'.a~tÚos ;d_9'iH~~-~:l~.§1~~· 

- -. . . ., ··. . ., .·. .· : . 

INGRESOS QUE SE _INCLUYEN PARA DETERMINAR LA UTILIDAD GRAVABLE 

ANTESDEpONSIDERARLOS CONTABLEMENTE 

. . . 
- . -

- ,-_ . : ·,. 

·generalinente los ingresos recono6idos contabl~ 
- -·.-·~'-~·- • '- - - 1- • 

determinados -

se 

li 



caso se podrán acumular los abonos que efectiva~ente le hubi! 

ren sido. pagados~. con ~éducci6h. dei C()sto•.que,:'·1e'~ ccirresponda 

según. :~1¿~j~et~,rcfr."t~;;{~.iJ·tse.;;hu~~le'~t;.{Jefe•bh~3~.s~~~i .• v~nt~.···. Es-
te costó sera•la·cantfdad.;que resulte. de< aplicada los abona-

::· ~J!~l~~t:~:?·~rg~~~;i·it~i~f f ~l~¡:~~í~;iº ,:::::i:~: · 
a bonos···· c;~}~.§h~~as;:·~~fi~~e;~.~~ ~~t.~á9.;J,r~~J~~~~~1;e1.~ri~'cbs to de 

los bi.enes .J9nctiC:..•~~. ·~.1~ .·~:~2t;~ ... GL. >., •:e ·••·· ... "' ~. 1 . :,. ·.·. ·.··. -- ·· ... ~~·-r:~~i_: . "·- , - . 
'• --!:t~ ', ~~-~'.:.;·;,, /->~;¿;>;~:-~:. '.~ .; . , .. ' ,-~--~ 

",\t :,_.:,;ir 
::. \;i:'- J~'.,};.:';::_:~i~: '«>( 

De acúefC:Üi. ~orl':io ante.dorF'sF.e&u!la·;e~preSa se r·ealizan ve!l 

tas en d()~~:\e re~'ib!l,;~~~~~~~d ~i.cJ~nta, superÍOr al 50% y se 

ti ene como poüü 6a. ;~~i,·st~~rLc'ontab1e~ente, 1os ingresos en -

el, mon¡.ento eri. que s~ ·,co~r .. e~: C~en~~¡¡i~~~}abonos,l,.~\deduciéndoles 
~- ·:~_; ·-

el costo c,or.re¡¡porid.ie~'t~;,·{~éfp~ idi~mos ;~~s~>estaI'~·~tÜ!Jrovo cando 
. . - ' . . '. '. " . . -· ,,;,/ ·' ·: ·~~' 

diferencias temporales,, ;'ia.}1tie/ es~ci'S,>rni:s~~$ >ingres°'s .de con- -

rormidad con.1a:1ey.· á•01tfm'~ll~ii~o.so~re>J.a._1téfrhi'L~l.l;deberán -
_. __ ., "'----~¡,o-=,;;-~ =-·~:-~-,-.~-,-;,----o: - \ 

acumular ~Il e1Jjer.ci~io i en (¡ ll~ se f e~).ic~. ü y"'~ht~, .en su tg_ 
.· ·- ~-

talidaq 0· c•gmo forma!ldo'p~rte .. ele la· uti{idad· g:r~l/able.. Las e!!l. 
.... ~ ' .. :.~:~.>· i. "·' ,:, . '·, .. 

presas qhe}:~·a~fce!l' v~nt~s'.~h abo~~5·; éi~>a~u~rdd eón el supue§_ 

to de .l~,~efy,~~;~i~ha1~)e +~s-.pti:~~'.córisiderar •así, pueden ! 

vitar ey\~§~I.~~~A~·ntN.~~,:>~~sJr~if:er:~~9i8.s méncionadas si se so-

licita tk ;atit6r.i~ac:lon;f~:.ip~¿t;fy{a la ~ecret~ría de Hacienda 
-,¡ ~-~~i:¿':~;~~-~~ __ :_;j~i,f;.:;_~~~: ~·:~~:~--:·~\~:.· ~:-,C-

~:~/~ :'--: _· "- ·.§::~~;:;: <. -~>~::· -. ~\·;.:·-~ ..>::'·<: :.:_-_ . - :·v ;., ,•:: -. , ... ' ··. .... ;~.\F_/-· > .·-: 
., t: ---- .- :,':,'.',- - ·-/-~:~.::!~~:u -. ",._ 

-<:,:-~ -~~~:~ ;'~:~:;'. .-$~~~::~: '----~-. :,.'-; ·. ' .--;,·,.O:-.:_~, "";-·,, ·n}x;c.·,,. •>•>' .,, ....... . 
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y Crédito Público, .·para que se. opte\por acumular los ingresos 

bajo e~tÉi f~i-'ma .en l~gll.r .. deL~egi"meri: g~néral de Ley que es el 
.. ;,~ . :; ;~~;.:: ··>·:"'· '. .. -.··\,~~,',: . __ .::? "'.J, >\:;. _, _ _.,: ~:,,:)<iJ;;{· · .. -~;\·/:.·,~ >· .';· ..; ·~ 

que ,comunmente :s·e ·~debe lleva:rúi ·cabo pa'ra: declarar los ingre-
-.- . ._ ··.¡'.':/:.·~·. '': 7.·1 -

INGRESOS CONTABILIZADOS<ENn:.Os RESULTADOS DE UN EJERCICIO CON 

ANTERIORIDAD AL QUE' SE ACUMULA~ irscALME~TE .. · ... 

En algunas empresas que. obt:Í.~n~n:~iÍigf~~ps,'~por · ~onc'epto de op~ 

raciones por. arrendamiento firian~ie~.o, '.'tf~neÍi establecida la-
,,. . ., . ":':·; .... ·.: .. -. 

políticá. d.f l'egi~trarlos me.nsuÉilmen\~/:JJ~~~cl.q[ s¿ tienen deveg 
\::~ ... ;'!.:,., ' -;,<·,,: 

gados' 'form~I1ci~'parte 'de lo,f¡: r~shJ,tÉ(Cl~~::Ci:~~·/ej ercicio por cog 
. ·--· . ' . ,, \: -~ ,, . " . 

sidefal'se'}iu~ :y~ • se ti,ene.n '€~a'.:J.f~,~~~~!·;~·~Cfi~·~~ci(~nt,e~~nte de 

que ·pa;~•e.fect()~ ·fiscal¿~· ~~61~{ .. ciJbi~ji:g.~~Üi~}~~.:flo.s cobros 
:··.: . <,.~:- · -~~>;:;·::~~.·-~.,t.·::..,';'>., ·-,~::;·,:~ · .: .. _,_-_- · -:f~:~ :: __ -~·~J:·:J:·:-~-.,;'-:~>_:;~;.~~~.:.~:~_:¿:::;.~~~}~~:·::~~.~:~::·.-~·;:·':r(:_:___::_;~~·:~~ . , _.-

. r.e spe c't~V,é_8;;:~dedlfci ena,ole~ {él ""co s,to,tcor!'.6.~P.<??ldifftite~ que· hayan 
"· . . ' . ":. ~- . ·:•=- .~.-.·.,¡ -._,_,_;;;-. . " . '. . .. 

::t~~!f:~~~~:t!~.r~t{~~f :~{~i~i~tJi"l:tt~z~;t:r{~hló 16 

•• -
. "-:-........ , . ;· ;_:,-~·":~> :~:-.-... ;: .,;.:.~.:. . ;;:·.-·Xt ;_ ... ,:t:F.;·(:.,Ó' .. -. ~··,.:._:..,_ .. ,, t.(·,.;::·., . 

:~. ::~tí:!~~~~:1:~~~:{!~~~~~~~~f ::::~:::::::::::'. 
- ;,<:. - :.~~f~· :'.:;::F··., '.; ... ~::;·.'r,.; = ··;,·\<·-.; , .• ··:-:.:r· '-"·~· 

~-_;}~~~-~j~~:·;~~· :~~"-· ~-¡.~;~-;~:~~;~ ~-:L:ár~i;}'.~~~ -~·-- ;~~~-~=-~;;._"-~ 
__ .;:;i.L'.~_.:;·=~-~-·- ··_;t:-_ ;-~~.'--.~';.'~';._ :~L\~ ;-::.. .. -· -~<-~~:· ... ~ 0 ~ 

. ~~\-~· .\~~··,:. ;-'->/.:;~·._:::.-· 
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que podrá amortizarse hasta que .se acumulen fiscalmente los -

ingresos que fueron c<mtabilizados 

PERDIDAS NETAS DE OPERACION QUE FISCALMENTiítsÉ· PUEDEN AMOR TI-

presentaU~'.:~~a;~',·a}ance técnico.en Ú l~:gi~l~~i6ri 'fiscal y 

conviert~ ~l<I,mpÜ~sto Sobre la Renta en un impuesto más justo 
•, -· ... - . ~- :- ;:," ;. - .·".""· 

y équit~q:Jo, pu~s reconoce un problema muy frecuente que se-

produ,ce ~zrfa~~ e¡~pre~as durant~ sus primeros años de opera--

da de i8s procluctos o servTc:i.os en el mercado, por daños físi 

coa .en ia ¡:mp;esa sufridos. por causa fortuita o fuerza mayor, 
• ! . 

del capital social y/o de 

las disminuidas 

por 



Est~'beneficio que otorga el fisco, puede considerarse como

una participaci6n del mismo en las pérdidas sufridas por un 

causante, cuando estas últimas se amorticen en los siguien--

tes ejercicios y los impuestos a liquidar sean menores que -

los que se hubiesen tenido que pagar en el .. caso de no ~aber-

tenido pérdida, 

De conformidad con el artículo 55 de la J:,ey del Impuesto So

bre i!l..Renta; las pérdidas de operación ocurridas en ejerci-

cios áÍlteF:i.¿res p~d!'án a~ortizarse conforme'.~ ~~ siguiente: 

La pérdida fiscal ajustada ocurrida en un ejercicio po

dr4'disminuirse del resultado fiscal del ejercicio inm~ 

~iato anterior y de la utilidad fiscal ajustada de los 
-~, 

duatro siguientes. Cuando el contribuyente no disminu

ya en un ejercicio la pérdida fiscal ajustada de otros

ej ercicios, pudiéndolo haber beche conforme a este ar

tículo¡ perderle{ el derecho a hacerlo en ejercicios pos-

teriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo efe~ 

tuado. 



tribuyente que. las sufra y .no podrá• ser transmitido a .Q. 

tra persona., n:L c~mo .consecuencia (le fÚsión .. 

De acuerdo co~ lb\hterior, ala~o_rtizarse las pérdidas de .Q. 

perac~6~·c:~~tk~ ~~·,~tilidB.~ gravable de los siguientes cinco 

eje~ci'.clqs/f s13 r~a'~.~'f~{ el i~~~esto . Sobre la Renta por pa-

gar ~n< ~eneffcio• impuesto. 





b) .los estados finan-

para -

zar 

ta do 

ra: 



2) 

sentaclcíri eii ~]. b~J.¿nC:~.gérietEii;Cy~ qÜe:~Ü'eda absorbida por -
:;__;:.,___ _:_;:_'...o_· __ :,_.::..:.:::::_ ~:¿,_-'-~~__:__:_:..:.:..:~:-0,L:LS_o:-_z~--·· _:·~~...;.:..::..::~:S ___ ~-=_:_ ~:- _·.~_:..:_:_,_:~:~,~e~·..:::_:_ __ ._:__·...:..::-..: 

En 

la 



to 

de 

Sobre la Rerita el que r~almente le ~orre~pon

án 





la Renta, incluyendo dicha partida y sin inclUirla. 

gan 



por empresas que han tenido partidas de conciliaci6n por "di

en aftas anteriores~tiene diferentes P2 

el -



CEDULA 

FECHA 

N o , 

.FECHA 
iAPLI.CACION 



En México, la .t,cnica de los impuestos diferidos, ,no es una 

prácti.ca usüa\•i p~r. ser un con·c~~to nove~o~~. el\¿~~~ no se 

1986. 

Una/~eú'a{ ra;~nes principaleS: qtie ha Cdn~ribu':fdo .,a que esta 
. ·- - - . ' -;.·--' - -:· 

~~::·'.~~·~ .. -:·~\:·--, -:.-: :)_':·~-\:,·;·· ,- ·--. '<~ '<-·;_,"'·:,//J·. 

practtca no ,se generaliz.o e;1\ ·~lpasa.d.o'.,y~ef .~o~~que. hasta 1964 

la tey!dei Impu~stb So_bre ·~~·. ~~nlt:Ü~~~i~i:~;f~l~t·faa_ aplicación 

de péididas c1e"6pé-r~ci_ón(cºt1t,~·¡ ·~td1<la<l~·~"/Cíe ~J ercicios fu-
~"~:' ; .j -~ -~:: .:'·. 

:::::~• ~!::j:~!~11~~~¡,~~~;~~~;~~~i¡~~~~l~r~:r~n 
1

:.::
1

~ 
práctica, que clogicameilte_ C()n<la 'emisión .del·; Boletín D-4 por 

- ' •.•. -.·., - - . •o,"'• '" - -.• ' ' • '., l' o~-~·-~~·- _: - ',- ' .. - ·- . - "'.: __ , .,,,. ,: ' ·-

nuestro 'In~t:i.t,·~{()' "¿·~ Conti.d6~~;i'; -~~·<~1iü.fid;~ra:'-el criterio p~ 
ra iat ~p1tcació~.f:piJ: .· ... ·· . E"i({-; . . - .. , 

~•,-'.'.' :- .• ?·: _ ''~'./_~\.· .. :.- :,~ ~ • '-'-'~.\;;;;,+- e ,'··,-;;¿_~'},· 

La ~;~()1uÚóh de ;&;sta?; i~~:1~1-~n Norteamériqa,.fue también 

lent~.' -y~~~ué-:~:uik~~lf;~:~i-a\--pf~CJ~f~ca ac;pt~da~-~;·.·~l Instituto

. AmerJ..~a.ri'o Ú CÓn~~d.6re~: P¿bli.co'~, en el ~ño d~ 1955 solo el 

11 296%4d.:u.~n:.·l····~ .• ~6:.'.so<_,_ e';·m··.• P~~ihf~.I ~Pif dfb¡;e;s-.etna 1c,i~6for• at·nl·.•··
1

·····.3e··_·_._ºg·o:; de 1960 a 
r sf~ff46\q.u~''.e~)-974,: al 80%, ac-

apl~,<Ú';'i~~··Ü'n'·;1Ó[~~./: //_,'•'·•'/:··• 
.,_~-·.:».;'.:·.~:'::'~' ~<''.'" :.·~\. -~>'J·;~·' :,')'.:· 

. " >:;:,-~;.: :«:;~;~;:~·.; ·,'::~~.: ,:C:_;,'.;~::· ;·¡:.~~: - <:~:/;-
·?:::.":-.:;·.-.",. . - - . ,,.,., ~'°s:~, 
~~'~·:,_:,~~,;.;~;:- -io?-~~s:_~,,'=;-~-' ·'--~, 

. • --:- •.. ; .... ·- ', ,' .. , ·¿-. ~'.; ._', •:::; -"·::~:··:' ' 

-~:.:.,:·'.~/:\::{>'·:} ;.;!? . '.-.'.·~.;-:-(::~ - .. .,::·~J: "-.<.:", ': 

. ;;., -~~j\) ~Y;;';; ''': ~ :;~~.; ~ ) :r .. 
·· . -.~-~-'-::· ~<~.:::·:: \-· . ··.~L;:L:: 

·• ~,. ~~; ·; 

tualmenté s.e 



LOS PRINCIPIÓS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE 

LOS IMPUESTOS DIFERIDOS 

llos. 



La implanta,ción de este principio, trae consigo, la obliga-

ción del:registro 



práctica, viola eLprinc~P,io de.1 período contable/ ya<que 

cuando exist¿~ citr~'i-~~·6ias su~t~n6iales. entre1a'uú.iid.ad. 

contabÚ y;l~~ki'~viªi~·,. se ~e~vii.túa el co~teKd!J el~ ;i;~s ·es-

. tadosfin¡Ai~i~r·b~0··~;J .. ., 

1as •. e~'.~t:~,~~.~it;~~b~rY~f~&:;~"en;~r~~ .·~ .. · v&1 ores(d'e):t~:tización, 
debiendo .desaparecer J;o; mas rapidamente posiqle:;de.'.ellos ,. 

,.-.·' ~·:.~::_,_ -· :;;_,f·.< ·,,.- ' ;'"": =_;O.Co;~:~:;;_.-_~i;.;-~_¿,_~~-:t--'; ______ -



ros, 

mente ~ desapareceri. 



CRITERIO PRUDENCIAL DE APLICACION 

"En los casos >~~'que p:r~ un problema se tengan soluciones -

alternativas, se ·deberá elegir la que menos optimisoo refle-

je". 

Esto significa que se 
. ·' .; ., 

cesivo en. ei;;fehstro 

consecuencia 

un ejerclc~o', 

irreal 

tivo o 

nadas, 

de 



las utilidades de la compaftía~ 



ESTA TESIS H9 DEBE 
SALIR DE LA BIBU8TECA 

puestos anteriores se podrá registrar un activo o un pasivo-

del cual ha quec:la.ct9' ~uf~9i,entemente claro que va.ª modificar 
".;'.,', .. :; ;~,;:_-' ~ -·.",,' f.·":,' ... ·-·. -;.::, .. :; .. '"~:.:; .. , _._;_-: 'é ,: .. ·• -

la estructurS::::ri·nanci'era;..·economica de un negocio. Por lo --
·<;:<._:·-;-_·,,:t.;_,;, .: ·~;- -_ 

que si. seJ:~8~·~'g:~\'a(ü~;H'.~c~9.que "va>y B.l terár .la·información 

financieri 1 Y';;~e'·lÜ~'~;;)~f1~>ci'~ii0~a6ióÁ..dé• pfovisi6ri ·~azonabl.e, 
en virtud 'd:e·~·4cii?s7·'de~·~ó,noica su'mo'nlii e~~ct6, d~berá pre~-

;·~·"';':")·.:·:;,.¿~ ; . . . . 

sentarse ... eitfdsfe):itado.s financiero'~;.~~ 'e's~ m6me~toy.· no has-· 

ta que. se:.:i,{1~:fe1 .. ~c~b¿tqtalment6.·· iDe ~cuerd~·····c~iFesto 

--,· 
de Realiza~i6:ti y eí del Período Cont'a5le~Yós ingresos o gas-:: 

tos se deben reg:i.stra;,.cuá?ldo ya ~e ~bhdzcan o si existe la 
. ' -. ' . -· .. '· ' ~ . ' . ' " ' ·' '. ._ 

·-· . ;.:,':, - :·;·.-.. :- __ .,:.~-:~,,::.".:: ... : .. , .. ;\::;;:;:·.~~..,\::·--:.<-:,~',;--~:'.\::::·\~S-~··.::::.:··.·._,._.-. 
caso 1 .pUdJ.endose:aJUStar¡ElD•;per;J.Ot:l.ps:,;contables. subsecuentes-

:.º .. · ... :" ,' _.·;.,- :, , .:-_ l-c<. - '~~~-< .,_,~.\"'"~ ·:~· . __ , ... -- · 

las di reren·;~i~:); •• ,~uet,s·~~{,!,~&~~ .•. ,~(~?:-~~tr~f s~' las·.•. b'ir~~ s .. ~efi ni··. 
ti vas esta bleCiéndose:•.cle;:'.esta)forma ia. pró'visional:idad 1 ca-_, 

ra ct~~ÍS.~~~i(~_0;¡~J:i~i~~·~~fl~i~~;i~~~g~;f ª·~~+ºA,~f.~,~~ · ... · ... 
. . -;·'~, .. -.-:<·~,. «\· :::::-¡_ ;;::~.:.-~~~,fa;,, ... ,~:.' ~.,.:: .. ":~"· -- -.... - .,<;,'.i· .«:'. ·,¡ ·:,.< ~'!~: .. 

__,._ .. ;::~={~~JS~}.-. :~~· --~ .. :~, ~; -~r.~t~ti:t·~-- - -·~: .. :·:· \ ;"-<-, -~>: :~;~~¿; ·>:\· :-.:~·-":· /~~:~:\ ;., ~,, ·:>' 
La relaciói{'cité•'s'é:'riii él~&'~' [~.=~6 ·~h'te'f"lo~;,,g~h ·~3~!t.fHR.u~'stC>fu -.,, ,,,., .. 1~,'~i~i{~~~r~f t~;!~··~·;~~~~·~r:~~~i(~;··1·p"''' 
tos originados'.;'Pcr··J:as;'pa.~tida~ de>cor1ci.lia~íon se• .pueden 

cuan tiri6a;·r.:JJi~~i/;}f~~~,;~;¡;tid u#b~;~·;~'1 '¿ue·}~o:ter¡ormen te se 

puedan. C~Q~;~l-ii.:i-~~~nci,Ci:~a.Afr er;nqi~';'t~uíprifa.1 se; cqn sidere-

79 



para determinar la utilidad contable o la utilidad gravable

dependiendo en qué conc~pto se 'lncll.ly6 por primera vez, se -

puede registrar; 



BOLETIN D-4 TRATAM~ENTO CONTABLE DEL. IMPUES:': 

soBRE LA· RENTA Y fA ~AR.TIÚPAcroN.·DE tos 

'• .. ~>; -. ' -· .. •'".' . ·: :·,: ' 

En este .capítul() t~~~!i:~.~~~-s~d~ ?iiEff.izaF cotl'd~taiie .un: tole-
,_ . _o .. -:-> ~~-{~:~ .. ~~,;~'._:}o;~~:-~· ~~:;; ... .'='i:A'.' ~ ~;''.,/tf/.'.--~--'.,~_:~- ~·~f"(·\~;:~~'.?}-=;- '7_={f '.~·~:t~.~;;~:~-~'2A-~"-~";-;.-'-'~; ·o'~::~::_: '.,_º>- _·, .. 

tín que á lúiesWá> coiisfder•acfoll;:·creemos dé)vftal'.'ürn::rfancia 

en el ej.~r6i~i·~.··~·~·~ii~~.ii~:~p;~~-~¡.:: .• oH~J:r~;~s:l{~.~.~:_,t.r~Ii~.jel Bo

letín o~·4· .•. ~TíJl;~~i~nt;~t,0~6~~~~~~Hdie,i } •. i{·}~1],t)~fü··:·:·''.J!;µ.,!1 
.. 

' . '..'.'. . • ·,;"· ;, ; ; ' / ·. >'' ······.i .. / . . . 
Este bo1hi~\~J~iJt~~W~wc-o~o/¿bj'~li~p(~s~~ht~c'.~~·;·j:Elgfa·~: de o~ 
s ervaÍlcia' g~h}~·~f;)·~;~~i\~'f;~.T~:~t¿~i~~~i)c~'k~{~~~f d~~ Í'i'~.R. y 

--- -___ ,,_. -:,-~f:-=1-:. -·?::, ~~ -:·:¡i~--~:·~~r:;::~:\;~-~> · .. --::.:.- =:,~~:-::-::,~_ -< ) , .. ,'. :-~~~~ ·.:-:·:-t.;·.>\::t'.-.- ~~{~;:)~:~~-~r:;~~;'_:~~Gr~_'-:.~~-~-;. ;-.; .. : ,_ 
P.T.U., en•;lai,elaboracion,de/estadosf.inanCieros,:es :ie los 

.. '~-<;~~·~ :~:._::::~-:- <-'~·-:: -~'~·'>~ .'._.-<'.~ ' - . ;··~· ::..·-"'J'. ,--.·-«'; :.~~-, - ,· 

más actu8.1~";,i'yk~~~~i;rµ:& ~·(!~~tado pof.ia·:'g<:>'~\s'i.6ti'!'de'P~inci-

pios .·•de••;~~~~ti~~~f 1~~ff.(~%:~+r}r·r~·itsc;-~~~~~{f ~i~;~1r~~::;~~?7··. 
(Revista .¡.j~nsual;?':• 1!C'ónta~ur1a;' Publica 11 >EM ~·C;B;'• !DªI'.ZO 1987). 

El mar.-

zo de ~·J Años 

atrás ya 

ro su 
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PROYECTO PARA AUSCULTACION 

Este Proyecto ,de·'Áusdult~é:Aó~i f~e 

de 1 9 8 6 , · po !'. ~~'• ·g~~i~i6~ . cl~j';~~i~·ci~i o's\ d"e 

Instituto M exi,~f i~f~)~!; q,g,~~~;~~.~,e.~t,P~!>lf c.oJ • 
•' ·-, ')' .-:~ ' · .. ~:~. ·; ;,:f·:;;_~~:· .~· _,,.- '~ -
' .:; . ':·~·: ~:'~ ·~;~8~·' --~~"-:C~~·~~~~~-~);_;~."Ú; _· 
; ': : ~:·.~-,/,:. ' :' ~ ·:~-~ 'o.,.~-, ';~-¡~ . ~ 

TRATAMIEiTo:··co_~T4BiiEnEt · rMiíÜEsT.o' 
;.·-

LA.· RENTA~iLÁ.PARTICIPACION DE LOS 

.TRA~~;Aod1rn~ EN LA UTILIDAD. 

INTRODUCCION 

El Impuesto 

los Trabaj 

terminaci6n 

Por 

dos 



tos sirve~ para fines distintos. Consecuentemente, es 

lógico y. además totalínen,te válido, q\l~ ódad.a una de e-
. ·.·; ; -. ··~ 

llas se fórmule aplicandó regl~s que; er{ a.1~ud~s :cas.os-
·' :> 

no son iguales. 

3 

5 



tado fiscal, pero nunca de ambos. 

Actualmente, en la práctica se han estado dando dife-- 7 

rentes tratamientos contables a las partidas de Impue! 

to Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores-

en las Utilidades de las empresas, 

Algunos consideran 8 

Esto 9 

los 

Las o 
si dad 

de 

Este 

ISR y 

ros. 



Abarca los aspectos inherentes al trata.miento contable 

de: 12 

a) en 13 

cuanto - . 

b) 14 

e) 15 

Para la elabdración de las reglas contenidas en este 16 

boletín ee estudiaron y-evaluaron los diferentes crit~ 

rios que se han desarrollado y seguido tanto en nues-

tro medio Jomo en otros países. Se escogió seguir un 

enfoque prictico, que por un lado permita un mejor en~ 

frentamiento de ingresos contra gastos y 

evitar que surjan en el balance 

portantes, pero de poco 



Para lograr lo anterior, se,sel6cbion6 el método del -

pasivo, que 

las 

los 

no hasta 

rables 

les en 

Lograr 

cambios en -

:en -



ble a los distintos.ejercicios. 

21 

25 



del resultado contable o del resultado fiscal, pero no 

de 

que 

cas 

26 

28 

29 



o por pagar originada por una diferencia temporal. 

'-· .,. 

Partidas extraordinarias, Eventos y. tran~acciones que 30 

son de naturaleza poco común '/ de ocurrencia ir¡frácuea, 

te. 

Pérdida fiscal. 

del 

32 

que 

por 

33 

les. 

Para 34 



Al final de cada período la empresa debe revisar su - 3 

situación de impuestos diferidos tomando en considera-

ci6n las evidencias más recientes para determinar qué

saldos de impuestos diferidos se deben crear, mantener 

o eliminar. Cuando en un determinado ejercicio el re

sultado contable o fiscal sea una pérdida, puede presg 

mirse que existe duda con respecto a la futura recupe-

39 

de a- 40 

pueden traspasar 

considerarse co-

ajustada, si 



ra que se debe dar el tratamiento contable de impues-

tos diferidos: 

a) A to~~~:'ilf~ 'dif~'fiKCi~s temporales 
::\::-~;:".:::'·-:·- ' -~ '.;: ,·- . ~-· ~' :~ .- ' -

plazo, 

y ' . -:- ' ~ ~:_;-.:: ~;, . ! -. _. "', ·~r. 

·;.~~·-~' :~'}'>': "'-'. '.?~--: 
-·.~ 1 

b) A las diferencias temporale¡¡_ ~~-~()'.i-t~~~es s'obi~ ia~, 
que, 'aunque no sean de corto ~i~~~. Elxi~t~ certi~-
dumbre de que vayan a pr~vo"~iÍr~'"d.e~tro de un ped2 

do razonable, que surja un pasivo o un beneficio -

fiscal no exista ningiít i~dicio de que después de 

ese período vaya a cambiar esa situación de tal m.2_ 

do que los pasivtis o los beneficios fiscales no se 

materialicen. Los saldos deudores correspondien-

tes a impuesto diferidos se deben mantener sólo 

cuando exista una certeza prácticamente absoluta -

de que van a poder recuperarse en períodos futuros. 

No se debe dar el tratamiento contable de 

feridos a aquellas diferencias te~porales 

identificables o cuya 

tificar en el tiempo, 

ble que surja un 

.35 

J6 

37 



Al aplicar la pérdida fis~al, la utilidad contable an- 41 

tes de impuestos .. Y, e! resultado fiscal (después de de-

:~:~:.~:~~"~f J~~~~~i~~~o ·~:.:-::,::::::: '.º r:::::::::: ' 
do por'litY~~~ti~~.ióriI~~ . .fsR .derivado de la. amortización 

'.:~:· ¡ '-.~,- .• _ "<J'.'.> .---~\:~);: ;,:-,-:-~ 

de la péNi~.~.· ... ·#'.~.~·i <. ·~ 
~ ·;~;:->::·~:/J":~F: -'-,::~~~- . . ~ - . ·: .-

- ~'~~ :.·::/"' :"<< ,51;{ . --'·" ',;¿ · .. - . ' _,. . ··>· 
Si la pérdfa~i!r1'.~~~i';;~'efapifc~~ a···un:~&i-'íodo ~n'f~rior,~ ·· 42 

. __ , __ -.-, ;,_ --:'""'"'·1-:·~:·;;;:·'.· ·.·'" ... ·.,._ ;,.,:._,).··' - ·~' -~ .-,.~ ~--~~-· ~--= 

el efecto;~·~~~·tr;~u~stb.s'óhr~cl~ p~~d;a~.·t,;~sf~ciá:<l~>ie · 

recon:oc: .··~.np·.;e .... '.1r:,Od~s1··.·.·a····rª.r···· .. • •. ·-.ª.· ... ••.ud···1ª····.··.td•.••.•·.ªº• .. ···~8f ·1:~:~P~:.f%~:;·.~~{~~}:}l~.~~~.•.,~.e,>~· 
sufrió la - . . q~e~¿u·éreaiiza•ci6:n:fe~f;á,1is~'gu: 

·. :.· ... ;¡ '.'.•' ~,, . ''.\:·.' . ''._; ) '. ; ; 

rada. '. ··:: ' .. _:.Z-;:·:·.<·~:.'i. :;;.::;.·.·.- .. ,~.,,. ':e,·.,: 

. .... ., ,-,; .ic; .•·?;>. ~'.\~< .--;< 

.:'.·~ ' .::_ : __ \ :~.-~--~·:.';;;:' ::~~;el; .. _·'~~>- . _ .. º;;:' , ~;_ - ·_.:)·i~~ - ~~;-~:~·· ,. ,- . 
,-~--.\ :.·::. ?:~~ ., , . 
):)~- -'" ~.'.'..}~ ,;· ···~/~ ,<' .:.'.~~;_:~\·\· .. :~ ,;~,'.;':'•,. ~;·~~~:~. }.,;_"(' ·.-. _:; .. _, .. :··<· 

Si 1~ pérdi~a'.fi0~:~f':~:: ... :~J'!:~f{~t~·~;.i~~*~·'.~f~~~~.~~1;p:oi;t.~~-';, · 43 
rieres,;;~~ benef:i:q10~,sé;re.conoc,era>;'ha_~:ta.5 el.per:i:qqo.de ··· 

,x:,· '-º·'' . - .; ->· ,> ' ' - - ' . ::,,: -

<' ':,' >i,:;', .. _:_·;';:::_ :. --::-:·::/::>:': .'}.í'~-: --·: .. :·~_,=:::···>'.:::~·- ·.;i:., :\.<>.' . ,-: .. ·-::. ·_, . ._,.,: . ':_.:, '« : .. .. ;·,::· '·;:;; .- : . ''-.. 
la amortiza~fon, 'ya·:,que< láre.B:1izac.ie>n. d.e este;'q~nefi.,, 

,:,':;·:;.e.".< ..... -'.~_-,::.-·- · · ':-~, .-,_--.·;,:·:.:, "' · ' ;-;:,.; :.·¿~ • ··H : "-.~ -:_:;_, .. _,._; ; -' · ~----;o---·- -

cio, p_or _re,gÍa~ general~'·-:_implica-·un -=.alto ~-grado de 'incer..: 
tidum'Dre; ''" • '/~: · · :, <9•': 

' .. - . ' - .· J.;!.··] ¡,,. ····~··· .. ' 
• ,«:;',':; ' . 

:·.-.-.-~-: -:>·'· ':'· ~}.;;··: '»:·_ ;:·· , . , ·,~-y,__ ,. 

Sin embargo}:¡·ci4.·~.ricib ;~e ·pl:'e'ilefí~en. c~rcunstancias :anorm.!.•·.·.··.:».·.. 44 
. ·~· i-~ . ' 

les qu('l peim~táif ,~~ég~r~r~;con .certeza. práctf~~~;h~e.·c: 
absolut.a, ~~:r~al~za'bi.6J·:~x e'st~ ·be~efi'c\~ ºi.~~rg.~a,3 .. i:X• 
dicional, _e]._.~efS'cá pbt~~ci.e.1 de,in!pUi~tcí~· ;~f:,'Pti~~~ r~ 

.",'.~'. ·,-:, .'··;. '~-.. ;·./ ~. " : ;;,. ~;;,· 

: "'« ' ~~ ·" . ~'----= "i·~-- :"~~·~< j;~--~,~ :\.,_:o\:, -~:~·~~-e··'= 
,- ___ -:-,--e-.- ~~~i~':_·~~ -"._.~ :;:; ·' - '.·-..-~ ··: 

. > .,, ,- '< . ~~_:.'::::.. - _-··,-, 
" .. :~.- :.: ~ ._ :--~~-: -.~ " .-l~ ,-_ ;";--. - --



gistrar en el período. de la pérdida, Este tratamiento 

est' restringido s6lo a; pasos ve~daderamente poco fre

cuentes. 

La realización del benari.'cio fiscal de la .amortizaci6n 
:',:' . , ., ' ' 

, ·- . ~ .-:::,_ ...... -¡;,.,'.!,' , "_ -_: -"" 

de la perdida se considera segura, 
. :: '•'(_·> ,, ··- :. 

camente absoluta;. cuando.se' r~.unan 

con ce~teza prácti,;: 

i'os :do~ ~igrtie~~e~~ 
--,.;..-

requisitos: 

a) Que la pérdrdB: 

b) 

Es 

tan 

45 

46 

47 



bién la realización, cuando menos en parte, del benefi 

50 

51 

52 



fectivamente se realicen los beneficios fiscales y ha~ 

ta por el monto de éstos. 

Partidas extraordinarias y ajustes a resultados de pe

ríodos anteriores 

El monto de ISR y PTU atribuible a la utilidad antes - 53 

de partidas extraordinarias, debe corresponder al efe~ 

to de ingresos y gastos determinantes de dicha utili--

dad, Por lo tanto, el efecto de ISR y PTU atribuible-

ª partidas extraordinarias y a ajustes a resultados de 

períodos anteriores se debe calcular en forma indepen

diente y aislada. 

REGLAS DE PRESENTACION 

El pasivo por ISR que se presenta en el balance debe - 54 

ser el neto entre el ISR causado menos los anticipos ~ " 

fectuados. Si los anticipos fuesen mayores que la pr~ 

visi6n, el exceso se debe presentar como una cue.nta 

95 



por cobrar. 
·:.>.·· 
/!·. 

Los p~siv~~~.ii~i'.te~. ISR:.hÜPTU d~~e~.~~~i.ra~s~•Pº~ .sepa:: 

rado e~ fbr~~}fiid.1~fciu~L 'tal cohio \of~:~~blécte1 bo':-
:·;:,~:··:;::;~~\·i,:·-~ ·<' : .·;; :; ,·;·:·~;>.; \•.:¡_. 

let:í'.n C-9} x.1rf·"r··> \''< :;, · 
··:::.·;.'._·:.· '·'.·tf0~/.?.>.j.i~,f'.~~'.:.:(-· -~·e:'.;'<.,<,, ... - ,~·~:;.:: '.":~t ; .. 1'."'t:·· 

- ". ··:::':;. ¡,,:.' 

El erebt6~d~~y~~pu~~t~.s diferidos ri·d,'~~~~ c~~birl~~~e ··-
~-.--~:t~:~ :.~·--;;~:~-:..-.~'.. __ :;'e_·'-"· .::'".·.'-¡'· ~-~"-

con e1·· r.sF..·· fJPTti .po~· p~·ga.~' o 'l>or .. 'rt~~i~~a;.,:•~i0 'ci~ri"Tt~:í: '· 
• ·:'',e_ ,'•,""' .C.•,~,~·,;L ·, "•\<; • ••',,~,;~.O' 

beneficio•rii<t~?o 1de la aínortiz~ci6~i'~clg~p6rdidas}!~n\su 
'.:;:°"~;':º 

caso, 

to neto. 

':< '_': 

91> • 
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cantidades netas circulantes y otra para no circula~--

tos 

Ci:) 

si 

no 

na 



y PTU sobre diferencias sobre las que, 

63 

se. 



El efecto de impuestos atribuible a partidas extraordi 66 

narias y cualquier ajuste a períodos anteriores se de-

be deducir de los conceptos que lo originaron, infor-

mando entre paréntesis (o en una nota) su monto, 

Debe revelarse el monto de las partidas que se inclu~~ 67 

yen en el balanc~y que se estima que en el futuro ge~ 
·, ::· 

nerarán dif~reiic:l.~s p~rmanentes. 

Estas nor!llas entran en vigor a;'pa,rtir de los 'ejercicios 68 

sociales que concluyan el 31 de 'ciic'i.embre de 19B6; sin 
. - .. "':, 

embargo, esta Comisión exhorta'a .. que .su api:i.c~~ión se-· 

haga con anticipación a esa fecha. ·. 

REGLAS TRANSITORIAS 

bolet!n hayan. venido ·ap~iC:an¿Ó··'{d~~,~~'to~··dlri;ÚfcSs?so:; 
bre la totalidad de: la~~1ti;1ekii~~2(f%~~co~~i:~T·Y· . .... . . 

. ~~·~>-~·~-:~:~:.. -·,:·~~-~::·,·. , 
;~-~ :~>~;·. __ ··~----

··. ·' ·. 
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cancelar aquellas provisiones que de acuerdo a los li-

dos, 



EMISION DEL BOLETIN 

La emisión del boletín apareció en la revista mensual 11 Cont!!, 

duría PÚblica 11 , que emite el I.M.C.P. correspondiente al mes 

de marzo de 1987. Su redacción es casi la misma (salvo al-

gunas notas que no son de suma importancia) a la que se hizo 

en el Proyecto de Auscultación. A continuación exponemos la 

redacción tal como apareció en marzo de 1987, 

INTRODUCCION 

El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y la Participación de 

los Trabajadores en la Utilidad (PTU), constituyen ?lor, 

malmente uno de los renglones más importantes en la di 

terminación de la utilidad neta. 

Por otra parte, la información contenida en los esta-- 2 

dos financieros y la de las declaraciones de impuesto.a 

sirven para fines distintos. Consecuentemente, es 16'-

gico y además totalmente válido, que cada una de ellas 

se formule aplicando reglas que en algunos caso.a no,. 

son iguales. 
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Por esta razón., el resultado reportado en los est.ados- 3 

4 

5 

6 

7 



en las Utilidades de.las empresas. 
\;·', ,1,· 

=;,·,: 

~v 

Algunos ábn~1dJ,~aÜ'; q)fi3 el monto de impue~fo que debe - 8 

present~f~e ~ll~:~l~~·sl~do .. de resÚltados'.e~ •elmlsmo que 

el .de i~i;i~diai~ci~~ de :impuestbs·.; otfo~ opinan que -

de be s ~; Ün ~C>Jio ciÚ.tinto ~. ··~i;• . 
. -, ··.'~ -, 

,·.:·e· 

-<~-~·';; __ -·._;_:.;;:;_-~"=~;~·-O· -~-~:Cj_~~- (:.;;e:. --·------~ 0---.,- ~'"""~'.· .. :--:-'·¿.e-=--~ 
: __ .··--:t~F·-~.?·:·- ·::,::·. -

Esto tri;,e'.jÍor. ~:on~'.~cu~ncfa\q~~~ l~. (l'~níp~'rabiUdad en.tre 
- • ,-,. ·-" - - '-.:-, ··;- . " éc-, ': - l, . • - , '., ' . : ;. - • :;-~, -

1os res_üiJ~~a-d'P-s· ~~4~~+~-a:s·~~-~éfuP~-~sá~~-~;-s;_~~- vea _-áre·c·tada-~~:- . ---· 
. ,- - ·.----~ __ ,_,~;~ .-~ ,,._----- -: -:- ·-- ~-- -- -

9 

10 

11 

12 

de: 
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\ 
a) El efecto 

b) 

e) 



del período en que 

ríodos en que 

les. Bajo el 

neran cuentas 

di tos 



Facilitar~la estimaci6n de los impactos esperados -

en el riui9 d.~ ~f,ectivo de la entidad, derivados de 

la carg~l;1i}~ i~f ~; 
... ~~·~;~.·<:;.r~r ·~és.:·:: 

:.,":-,.:,f·'..·:-. :.::;/¡" 
(~; '.~'.:~ . Y--~y: ·j~-

R e fléj iu'..~eííÍ;~~i;;1Jaiance general .. aquel.1~s pai:tidas 
0

12" -~ • ".' ,. 

:::· ::·¡~~~~i:~;1:¡1i~~jr~.:~.·.·.,.'.;• ... ~.·.·.º.• .. ".· ... : ..... ~.'.-.•.ª.• ... º.•.•.•.~.·,·· .... ~.~.: ... ~ .. ·.~.·.•.•· •. ~
1

,:: 1~:~~·:-. . . . _'.<(~'.~.-¿~~~:i~é~~;-_. -----~·-:,· -_,~,_-. "-'"~t- -?·'' : - ~::\~ ·.:;:_::~_.::.¿··.:-~ ---;·~·;··., 
·~·Yc:~_,-_:;-.-·· ·. -··.) -·-·~- - .- -__ -~:~. :',·}~;''.~,~: .::.-;:j .. ;-t-~:· ~ .º:~::::-''. -- . -.~,::,:·-. ·-.:\~--

::::¡r~lf f~f i,it~¡~~~f i~t~~1~r;Jr~~f~¡,¡h·. :~üii•. 
--'.-' ~-:-::;.~;::':.'._- ,_,_, ';~~;'}; .-'~-~~-·-·/-> 

- '"; - ,',''·:i, ,; .··, .: < ;:-··1·_--:~ .. •,,• -·'.-' .- - . 
,\·:~~;~. -··,·.~~-- _·_,'<'/•-. '~ ··.:~;.{ .. _.:_·- '·"' 

·~:_;~, e:··:: 
<:.;;.·:.: 

Diferencia permanente. 

sultado contable y el 

nes y eventos 

del resultado 

de ambos, 

Diferencia temporal. 

discrepancia 

respecto al 

15 

16 



Impuestos diferidós. Sori los .efectos del. ISR y PTU a- 17 

tri bui bles a. ciertas cUf~renci~s: temporales 
- --- - '"' •"¡ ·'' ,.. ., _.,'". ' ···' . 

Para lo-
: .;. .. ·t-

grar un mejor enf~~rititmr·~nto d.e Í.ngresÓ~. _contra ga~tos' 
··. ___ :;.;._'.-~c·.C< _ . · .. · ·º . . ::::.1}·:: ,--_ · 

se distrib.Úy.e el efecto fiscal provocado. por ciertas -

diferencias {~~~6.rales en los períodos 'e}1)que dichas -

diferencias.' s~ revierten. Esto proyÓc~·.rid~esariamente 
el reconoc~;miento d~ un act.iyo o·.µn~jjasivq en. el balan 

ce, resul ta,nt~~~~e J.{difei-J!ldi'~iie~~i~;ei• monto de ISR~ 

:,:':,º:::~~~~~ :: !~:~~t~J}~~~~~~~tr~m:::o d• ISR y 
¡·;.~.·.-o-'=-- __ "2:¡'~~~;<~:"··' --~i'.·~ ·->Ó'o-_~C ~-

; ' .... -.... ·: .·:,'':: :~,-¡. ,,,: f':; .. ,: . , ~.':-:,:»-¡' 
.:. '- .·.,:_;~-~-:: •. :-;_:·('~:. \•· :·, .. :-:.~·- ,,: ' ! . '' 

Materialización;· E~'fgibi~Jd~!4~~-~~ .. ;b~~~\~:0~,~J.~~0f~~'.[.J·~brar 
o por pagar originada por tm~ difere~ci~J;tempo'rüi 

• ;;·_~~ _J .. • - ·, ''"'.!; J;:-_<;. ;. :,~:·,;•.'-~ -. : ,,;:;. -__ ,._1 '·-s :; --~:-·:· 
V. :i:~,~~~-'., ¿~r.~··;::;:_ >:i+7 .• ,~~_: <" · · :..·~· -

.- -. '~:. '. ;_·:·;· -, -:;./·_-._.~ :_',·: 
' ' •:v_, _>''.:,:r. 

Eventos y tr1fosacói(Jnis· ¿~e-• Partidas extraordinarias. 

18 

19 



que arroja el estado de result!ldos antes de afectarlo

por ISR y PTU. 

Resultado fiscal. 

le a los ingresos 

de acuerdo 

les. 

REGLAS DE VALUACION 

Para lograr los objetivos 

y para dar cumplimiento 

pios de contabilidad de 

y Revelaci6n Suficiente, esta 

se debe adoptar el sistema 

el método de pasivo. 

Para tal fin.se deberá dar 

puestos diferidos a todas 

importantes .sobre 

sumir que van a provocar, 

do de tiempo, 

23 



cal y no exista alg6n indicio de que vaya a cambiar 

esa situació~, .de tal manera que los pasivos o fos be

ne ficios<ris cales: 
;,,. ,.. . 

·'.>:<:.~'. 
No se debe d~r 

que, al 

das por 

tes, ya que en 

dos, 

dos 

Los 

25 

27 



ridoG se deben mantener sólo cuando exista una certeza 

prácticaoente ,absoluta de que van a poder recuperarse-

del ej aréi'ci{:;~, que 's'e':~erie,~tli;.;Jº.~·'.,Eistaaoi· f1,n~hci ~:;; 
ros. 

Al 

:: ·}:~·~ 2"~~-~~.:;:,~-o~:,":~':"~~L'.;~~-~:-·~~~}:~:- ·7;~· 
sentado por 111\ reducciori }.e~ 

:·,:,. 
--~~;;~;: ~·;;} ~ >,-~:-~;' .-

.. ;- ~ 

28 

29 

' ~:._ . 



zaci6n fiscal de la pérdida. 

Cuando. la 

rior, porque 

el efecto del impuesto 

reconoce en los resultados ~el 

sufri6 la pérdida, dado que su 

rada, 

Si 

su beneficio 

tizaci6n, ya 

regla 

En la 

deben 

ralea incluídas 

duplicación. 

xistan registrados 

dientes 

también 

30 



neficio fiscal que se derive de la amortizaci6n de pé~ 

di das 

El efecto de 

coriocer elimin,ndoib~de i6s 

rrespondientes a impuestos 

a} El 

o 

b} 

Si 

sido eliminado~de 

diferidos, deben reinstalarse. 

va a medida que 

cios fiscales y hasta ~~r 

35 



Partidas extraordinarias y ajust~s a resultados de períodos 

anteriores 

':·.,~J;··. ~:'· 
·.'(\_ -~:~·: ''.'.~~~:\~··.; ,·,.-,:. 

El monto de ISR y;:PTU ~;t~I:buibi~·:i{fr~Gutilidad antes -
. . - ·-~ o. ·'· , ) ~,. • -

de partida~ .:e;~'.;,r,~~f~,~.zi,~~tA~"~lt'.~g'~~\:~~~f%~.1J-o~~er ·al efe~ 
to de· ingres-6~-:iy'\-~~:i~·;::;¡'t't~;~Ín~~r~;"·-a_~: dfcha ~t¡r¡--L .. · 

:·::,.::r ;f !i~i;:~~1J;~f ~i1i~~l~i~lr~;~~i% 
. períodos an~~r{'~i~s; ~~ ::debe ~iiá:ui~h~Ii·;:f-6fíu~-¡~dt~p~h-
diente y aisl~da/ •••• :.e- ' -· .• '- > ·~""';,~ ····::e_.··.· -~ e' 

REGLAS: DE PRESENTACION 

El pasivo por !SR que 

lance,. 

36 



por recuperar. 

Se deben reveia.'ilos componentes del ISR y PTU lléva- 39 

dos a resuitá.~cio~, esto es, presentar individualmente -

los 'causados, los importes diferidos y el gaE_ 

to neto. -

Deben ~evelarse ias diferen~iai temporales que generen 40 

impuestos diferidos y las diferencias temporales entre 

el resultado contable y el fiscal del período. AsimiE_ 

mo, se deberá revelar la naturaleza y el monto acumul~ 

do del efecto del ISR y PTU sobre diferencias tempora-

les en las que, por alguna razón (como el haberse ori

ginado en un período de pérdida o ser de naturaleza r~ 

currante), no se han creado las cuentas po~ cobrar o -

por pagar correspondientes, 

Los saldos deudores y acreedores correspondientes a 41 

los efectos diferidos de impuestos de las diferencias

temporales se clasifican en dos categorías: una para 

cantidades netas circulantes y la otra para no circulali 

tes. Se considerará circulante la porción de impues--

tos diferidos que se estima se revertirá en el ejerci-

114 



cio contable subsecuente, y no circulante el resto. 

amortizar 

derecho a 

al momento de 

de 

El 

Cuando 44 

45 



ou efecto sobre los estados financieros deben re.velar-

se. 

El efecto 

narias se 

monto, 

46 

47 

48 



REGLAS TRANSITORIAS 

Las entidades que hasta la fecha de vigencia de este - 50 

boletín haya venido aplicando impuestos diferidos so-

bre la totalidad de las diferencias temporales, deben 

cancelar aquellas provisiones que de acuerdo a los li-

neamientos aquí establecidos sean innecesarias. Esta 

cancelación se registrará como una partida extraordin! 

ria. Este tratamiento sólo es válido cuando por prim~ 

ra vez se adopten las reglas d~ este boletín. 

Las entidades que. con ll:nterioridad a la adopci6n d~ E'..f 51 

te boletín no hayan veriidoaplicando impuestos dÚ~ii/> 
dos, deberán dar:el tratamiento de impuestos diferfJos·:' 

a todas las dife,réncias temporales que, al inicio de'i' 
•' '. , ·-

período en que por primera vez deba adoptarse este"bo---
- ·~-~~- ,---o -:-o-

latín, cumplan con los criterios sefialados en el .mismo. 

Los efectos de las diferencias temporales originadas -

en períodos anteriores a aquél en que por primera vez 

se adopten las reilas d• este ordenamiento, se tra~a

rán como una partida extraordinaria. Los efectos :. 'efe 
:_~. ' . . - ' :·· .. :_. ~- <·':_.·. >: 

las diferencias temporales origi.n13._d~s ,::..en._e.l .periodo enL.:: 
- '".-- <.,·' 

que por primera vez se adopten lás ~egÍas'.· éi~;.~~~~~e'bqji.·· 
-:.: -2/~;·:~'. L.::::~'. 



tín se debe llevar a los resultados de ese período, ª!!. 

tes de partidas extraordinarias, dentro del ISR y PTU 
.'·.,i~: 

del año, · · 



Carta emitida por el. I.M.C.P. a la. opinión. pública; para dar 
·,.·._- ·":'.- -

conocimiento del. Proyecto 

A la membres:!a 

Instituto Mexicano 

Asunto: 

la Renta y loa Trabajadores. 

De conformidad ·con. lo ~previsto- en el Artículo 306 del R-egla

mento de las C6mision~a fegislativas y Normativas en vigor,

ponemos a consideraci6n :d~ todos ustedes, con carácter de 

auscultación, el te,xto del boletín del rubro, tal como ha si_ 

do aprobado por · de Principios de Contabilidad, -

en su de 1986, 

mité 

cando 



El período de la auscultación a que se refiere el párrafo an 

terior se inicia el 26 de junio del año en curso y concluye

el 26 de octubre del propio año. Se invita a todos ustedes, 

en consecuencia, a leer detenidamente el texto anexo y a fer 

mular, en su caso, las observaciones de carácter técnico que 

consideren pertinentes, haciéndolas llegar al domicilio del 

Instituto. 

Asimismo, se les invita a estar pendientes de la realización 

de los foros de consulta pública que se están programando p~ 

ra la presentación, por parte de diferentes miembros de la -

Comisión de Principios de Contabilidad, del contenido técni

co del boletín de referencia, a fin de que en los mismos se 

tenga amplio intercambio al respecto y se puedan recoger en 

ellos las opiniones más relevantes que sirvan de. base, co_n::-

j untamente con sus observaciones escrita:s., P;ará elaborar el 

pronunciamiento definitivo. · / ·, 

-> i'-:(W_<-
,, '~,:, ,,' :-.·· .<:·~<·.: ·;- .· 

Nos interesa dejar constancia de que_ ~1' ~~pfe'_ct,~f 
1
cle .ordena--

·-'°; 

miento que se acompaña es el fruto de úna.idlabh~;Jd:a-:'Varios ._ •,· ,,, --..,_,_,-_.,,.,. ,_.,' . ,. 

años desarrollada por diferentes Comisl~~~\~{'-~~;~~-{A~{pios de 
• --? '. -: '.:: :'::·'..~.'.··~-:;-~:~.::.~; ~-,{f;~}/t~~;?~i~·~: · ,~::~:_:: ~':-· º' 
Contabilidad, y de trabajo ininterru!Dpfdo?iae-'doa·;años, lle--

vado a cabo por la Comisión imnediat~La~t;~1~;-7é0-~·i'rr~ a~--
--,.:,;__- ---~ ' - :·. -.·_, 

- '"=;'" T>" :-:·_.,,3 •";:'-.:','_'.··, ''.i><·f'. 
. ;~:!f ~.-.: .: . 
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tual. Esto se explica por la complejidad del tema, por la -

diversidad de prácticas existentes y por la igualmente diver 

sidad de puntos de vista de los integrantes de la Comisión -

respecto a los diferentes aspectos técnicos involucrados, En 

este sentido, es necesario destacar que prácticamente cada ~ 

no de los integrantes de la Comisión en funciones, tuvo que 

renunciar a uno o varios de sus puntos de vista personales -

en relación con la gran variedad de aspectos técnicos incluí 

dos, a fin de hacer posible lograr un acuerdo de la mayoría 

prevista por los estatutos que permitieran la emisión de un 

.d!l.l'lll!!ento de la trascendencia e importancia del que se acom-

paña y que d&':':•: hace mucho tiempo se ha hecho necesario pa-
· .... 

ra'unificar las actuales prácticas profesionales,ejerdd.as -

con criterios diferentes. 

Vicepresidencia 



CASOS PRACTICOS 

Nota. Los Casos Prácticos 1 y 2 son ilustrativos: no se 

pretende que cubran todas las situaciones que pueden 

presentarse en las diferentes circunstancias de cada 

empresa y no forman parte integrante de las .disposi

ci.ones normativas del Boletín D-4. 

CASO PRACTICO 

EJEMPLOS DE DIFERENCIAS TEMPORALES QUE 

PUEDEN ESTAR SUJETAS A DIFERIMIENTO 

Y DE DIFERENCIAS PERMANENTES 

Los conceptos que se listan a continuación cuando reúnen la 

característica descrita en el párrafo 16 constituyen para e

fectos del p4rrafo 24 del boletín D-4, diferencias iempora-- . 

les sujetas a diferimiento: 

a, Fluctuaciones cambiarías, 

b, Ingresos y costo.a financie'rofl~.(inter'eses; c:ió~.i.~:l.oties, 

etc.), inc~uyendo l~s:reiativC>s 
0

~Lcbntratos• ~ei~b·~aciOs~ 
:--_:..::'."=·-,'-:=:o'_ 
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con FICORCA, 



del activo a un precio en exceso de su costo original o 

de su costo fiscal indexado y no existe ningún incenti

vo fiscal que permitan que no se cause el impuesto so

bre la ganancia fiscal que se determine en la disposi-

ción del activo. Tan pronto se prevea que en base al -

valor revaluado que se presenta en el balance general -

se incurrirá en un pasivo de Impuesto Sobre la Renta o 

en la disposición de un activo, de acuerdo al párrafo -

24 del boletín D-4, el excedente sobre el costo de ad-

quisici6n (monto revaluado) se convertirá en una dif~ 

rancia temporal sujeta a diferimiento. 

Ejemplo 

En 1984~ el 



los Trabajadores en la Utilidad se determinaroncomo sigue: 

Utilidad 

I. S. R. 

Más: 

10,400 



Resultado fiscal-

e ISR y PTU inc.1.li 

Ídos en 

ración de 1984 1,097,8~0 .209,120 

•'. ' 

El ISR y la PTU de J9~4, deterini~acl.os en el cua~ro anterior, 

pueden 

GASTOS 1984 

I.S.R. 

P.T.U. 



I. S.R. 1 o' 080 



Diferencias tempQ 

rales 

(PércictaJ 

terior,-·-

GASTOS~. 
' ' 

I.S.R •. 

P.T.U. 

I.S.R. 

P.T.U. 

DIFERIDOS 

I.S. R. 

P.T.U. 



Registro del ISR 

y de la PTU corre!!_ 

pon di en tes•·ª ; 1985( 
~v.-.· . , . 

diferidos 

( 1 ) 

. Debe 

116,800 



del boletín D-4. 



EJEMPLO 3 

A continuación se Inc'iuye Un .c~~~r~/;:qu~ ~Üesf.ra: el. tratamien 

to contable ref.erente. a la ·~~f[l;~f,~,h(~·~ ~~f~idas fiscales -

al período ant~riof yaposterio:l'es,Hcúando existen saldos !i 

::·::::::º n: t:: ::r~r!t~~~:~i!~i¡~~~~!f ¡~~~· ,:i:~:~·::l :::: 
tín D-4 se elinin~!l·J~ ~1 períirc19~~ri'.~u~;s.13'inc'1rrela pér

dida y se reinsta'.1.aJ"~ ínediJ~ ~~e~ae·,+eB.J.i:a/lo#; beneficios 
~ > "·- ~{:f:· - .\,. ' 

de ésta.· Debido a qu~ la legisi.a6J6n vig~fit~f~ei'SF~fit~.a .la 

P. T. U. no ~~rmite)¡.8:p{icaci6p~~~ p~r{?d;·s ~.nt.~r~}ref ni poE_ 

teriores d¿ las pércÍ.icifi~ fiscde~ ~~e:-~:e'¡i~t~r~rni'!l para e

fectos de esa partfoip~~i6n,. en.· ~l~:~je~pfp s610 áe~hgc~ ref~ 
ren.cia·al LS.R. · '° j'' ':;,'•. :> ·•·• ·•<:. ·t>· 

--o~,-- ·'.-:.~ ·'::-,·. '-::·;_ - <.'¡-,:·· ·:- ,-.: . .'. 
/'.'-'¿\~~··_, .· 

::';· _,,. '.7/'.i 

:~º:j :::~: _:::::~ º::,::::· ::;~~¡{i~.I~~1f ~~~;~~~!~t!::: 
/,:'·' ::: .. ·'.:~ . '- ., .. 

rrió en pérdidas y en el. sexto añoi ':Víi'éiVe\ ~ '6bterier';~Úlida-
des. Para. facilidad del lecto;,·. :~ ·~iJ~~ ~R:·.•i~:,~· ;~.sul tados 

-·_ - r . .. - .''.'< >'·>·~c.:,-/:.>z~ .. -,_.:.~_;.,~;·_.:·=~\:-,_; ... ,~;;.,:·.- ·-;~·--.,et'·(,:-_'. -,,-:;;· 
contables en· tod~s los ,afí..os :ge üt,iiidM~,son·igualés . y5 que, 

en todos los años, la ~ir:~~dh,~i#·i~tj~LJ:~ ~tilÜkd::6o~fabte
Y la fis cai · correspond~'?ú."iii•cii~éÜté· a,'~if ~reticfEls 'JEi~~-orÍi~ s. 

: ·'·" ''' ., < _\~:..:;,_ ~~~~-~=-~>~ -'.~ .}-., .;- -- '-'~~--:---- "'. 
·_.:.~;~::.:;:~1:·- _.,.~:-~- :· 



Gasto '(beneficio) Saldo 



Registro 

gue: 

nen tes 

Base e 

gar 

rales 

ISP. POR -

PAGA?. 

ISE DIFE-

RIDO 

$ ó ,JCG 



ASIENTO JE DIARIO Y COMPUTC3 CORRESPONDIENTES A 1984: 

GASTO POR LS.R. 

I. S. R. 

RAR,# ; ' 

r.s.R: DIFER.Ibo' ~ 

(Cancelacióh' 

Saldos) 

# En 

Debe 

$ 

Haber 

12,600 



Registro del I.S.R. del afio y diferido, determinados cono si 

gue: 

Pérdida 

antes de 'r)sJ!l. 

-.,- :t.·;,' 

nantes ;~~º 

Base e I.S.Jt. 

creditar ene'f:~§. .·. 

ralas 

Pérdida: 

incluir 

ra ció!l 

Menos: 

contra 

fiscal 



Remanente de pér~ 

didas fiscale.s. 

aplicar con~~!!., · 

las utilfda~e~';• 
,., ·.:.:~ .. ?.· ;;; >. '.; 

fiscales cie'los -

nen tes 

Base e 

gar en 

de 

(70í000) (29,400) 

29, 400 



Diferen~ias temp2 

rales 

Utilidad fiscal e 

I.S,R; 

ir 

Lós 

I. s. R. 

31,500 



Registro del I.S.R. correspon

diente a la utilidad fiscal ::le 



VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

DIVERSOS PUNTOS D:S VISTA SOBRE ZL TRATAMIENTO 

GONTABLE DEL IMPUES~O SOBRE LA RENTA Y . .. . ., 

.DE LA P·~RTICiPfGION DE LOS 

. TRABAJAD~;~~ tN· LA · .. UTILIDAD ... 

de 

un largo proceso cié :i.~ve:~¿~~ación y deliberación en el seno

de la Cor.iisión de Principios de Cóntabilidad. Para 's;u, i'orr1,!l 

lac:!.Ón s.e buscó log'I'ar un equilibrio entre lo. técritc:'&ii\~nte -

1 3ustentad~ y lo J{~bli de ser aplica40 en la 
, - », .-~-- ;_ -/;~. :o : . ,-

- ,. ·;.:\ , 

Debido a lo cortt'I'overtido ~el t~ma, en algunos ~~sp.e,c;tos. exi~ 

A. 



que debe llevarse a resul tudos es el determinado e1: :.a de el!!. 

ración de imouestos. . ~- - . 

a) El monto de I.S.R. depende exclus:Í:viúÍ'entLci~ 
, ,- ::::.·' ·~· 

grava ble y no de la utilidad contabi~, ·Se pre;;'"!l":!i como 
. ,-.. : .:,· .. .: .. 

gasto la cantidad que realr.iel1t}{~ecausóene1~;:z-iodo¡-
siendo así :::ás. obj_etivo~el~e~::~~nta~i,ento de :::;;::'$30s 

contra 

b) río 

e) 

d) 

e-

e J 



Los principales argur.ientos_ en con_~r.a .son: 

a) 

b) 

e} 

d) 

e) 



tos, de tal manera que caja afio reciba una porcid~ iel cargo 

total, en. pr_op?rci6n a las partidas grava bles y dedu'ci_bles -

que .se' año. 

:iej or :::§.. 

pro-

se --

ga:s-

con 

b) rnedi 



la empresa. 

e) 

d) 

a} 

b) 





---· 
Entre los argumentos a favor del diferimiento total se ::.ei•--

evaluar 

a) 

b) 

a) 

b) 



e) 

que -

par ti 

una 

!!'iOr.ento-

grado de ob 

verdader§; 



D. PERlODO INICIAL DE APLICACION DE LAS REGLAS DE ESTE BO-



e o ~¡ e .L U. s I - .. E s 

Glo-

'. , . 'tecnica -

deter:J:'..nará el 

sobre. la renta; d'~be~!Í. f,"re~.ent~i:.se en el 'h·~ad'ci de :;.~sul ta--

dos, 
' ,, 

,_ ... ,·.;;,'· ... 
'/• 

Consideramos qüe el regist~{)~~'e .t9~.cI':!pllestos Diferidos, de

be hacerse por medio del mét.:itio del Pasivo, presentándose el 

Impuesto Diferido .. en e1)falance .derieral cprrio tin cargo o un -

crédito. diferid6_: s~g~.~ s~a''e1 ,caso • 

. --._):>:" \.:;_J< .;¡~: .. :/;> --> ·;~ - ~/ 

Dentro delE¿'t~ao ~i~esllltados, deberán mostrarse los si--

;;uient¡qs efe~.E3!1to~ del~_g_astg del. Impuesto Sobre la Renta: 
.. 
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a) Impuesto .estimado 



3 I 3 L I O G n A F I A 

:ODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

EDICION 1987 

COMPILACION TRIBii~kínA 

- -

:SDICION • 1_987 

CONSTITUCION PoLI'j'fCA DE LOS ESTADOS iJ1lIDOS NEXICANOS 

EDIGION 1987 

EL. DILEMA DE LOS IMPUESTOS DIFERIDOS 

C.P. JUAN MAURICIO GRASS. - REVIS_TA CO_NTADURIA .. PUBLICA 

DICIEMBRE 1978_ 

IMPUESTOS DrF~RIDOS •.. 

U.N.A.M •. 

HECTOR 

U.N.A.M. 



IMPUESTOS DIFERIDOS 

C.P. ENRIQUE DE LA GARZA. REVISTA CONTADURIA PUBLICA 

ABRIL 1980 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 

C.P. ALEJANDRO VAZQUEZ DEL MERCADO. DIRECCION Y CONTROL 

No. 90 y 91 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

EDICION 1987 

LOS IMPUESTOS DIFERIDOS 

C.P. ERNESTO VEGA VELASCO ··· 

NO MAS IMPUESTOS 

c. P. MANUEL GALVAN CEBRrAk ••. REVISTA CONTADURÚ PUBLICA 

FEBRERO 1984 

C.P. MANUEL 

MARZO 1984 

PEQUERO 
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